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Datos Relevantes de la Sesión

2º Periodo Ordinario del 3er. Año de Ejercicio,  LVIII Legislatura / Abril 29-30, 2003

	



SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS

DATOS RELEVANTES DE LA SESIÓN

I. DATOS GENERALES

	1. PERIODO
	     Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio.

	2. SESIÓN
	     No. 15

	3. FECHA
	     Abril 29-30, 2003.

	4. PRESIDENCIA
	     Dip. Armando Salinas Torre.

     Dip. María Elena Álvarez Bernal.
	Dip. Jaime Vázquez Castillo.

	5. INICIO
	     11:55 hrs. (abril 29, 2003)

	6. RECESO
	     a) 20:28 hrs.-20:43 hrs.

     b) 00:14 hrs.-00:24 hrs.
	Total: 00:25 hrs.

	7. TERMINO
	     02:30 hrs. (abril 30, 2003)

	8. DURACIÓN
	     14:10 hrs.

	9. QUÓRUM
	     418 Diputados.
	448 Diputados al cierre del registro electrónico.


II. CONCENTRADO DE ASUNTOS ABORDADOS

	ASUNTO
	PRESENTADOS

	1. OFICIOS DE LOS CONGRESOS DE LOS ESTADOS
2. OFICIO DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA EL SEGUIMIENTO DE LAS INVESTIGACIONES DE LOS HOMICIDIOS DE MUJERES EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA
3. OFICIO DEL COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN
4. ACUERDOS DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA
5. OFICIO DE RUIZ URQUIZA Y COMPAÑÍA S.C.
6. OFICIO DEL DIRECTOR GENERAL DEL BANCO DE MÉXICO EN FIRA
7. OFICIO DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
8. INICIATIVAS
9. DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA
10. DICTÁMENES A DISCUSIÓN
11. DICTAMEN NEGATIVO
12. OFICIO DE LOS COORDINADORES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS
13. OFICIO DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA DARLE SEGUIMIENTO A LOS FONDOS APORTADOS POR LOS TRABAJADORES MEXICANOS BRACEROS
14. MINUTAS
15. OFICIOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN
16. OFICIO DEL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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	TOTAL
	65


III. GLOSA DE ASUNTOS ABORDADOS

1. OFICIOS DE LOS CONGRESOS DE LOS ESTADOS

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Congreso del Estado de Aguascalientes 
	     Comunica la clausura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio de la LVIII Legislatura. 

     Asimismo, informa de la elección de la Diputación Permanente que fungió durante el Receso correspondiente.
	     De enterado.


	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	2
	Congreso del Estado de Colima 
	     Observación: 

     Oficio no publicado en la Gaceta Parlamentaria, ni insertado en la Versión Estenográfica de la presente Sesión.
	     De enterado.

	3
	Congreso del Estado de Morelos 
	     Comunica la clausura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio. Asimismo, informa de la elección de la Diputación Permanente que fungió durante el Receso correspondiente, durante los meses de febrero y marzo de 2003.
	     De enterado.

	4
	Congreso del Estado de Tabasco
	     Dos, por los que comunica:

     1. La apertura y clausura del Primer Periodo Extraordinario de Sesiones; así como la elección de la Mesa Directiva que dirigió los trabajos legislativos durante el mismo, correspondientes al Segundo Año de Ejercicio de la LVII Legislatura.

     2. La clausura  de los trabajos de la Comisión Permanente que fungió durante el Periodo de Receso; así como la instalación de la Mesa Directiva que presidió los trabajos legislativos durante el mes de febrero de 2003, correspondientes al Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio de la LVII Legislatura.
	     De enterado.


2. OFICIO DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA EL SEGUIMIENTO DE LAS INVESTIGACIONES DE LOS HOMICIDIOS DE MUJERES EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA
	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Dip. María Teresa Campoy Ruy Sánchez, Presidenta en turno de la Comisión Especial para el Seguimiento de las Investigaciones de los Homicidios de Mujeres en Ciudad Juárez, Chihuahua
	    Remite el Informe de actividades de la Comisión Especial para el Seguimiento de las Investigaciones de los Homicidios de Mujeres en Ciudad Juárez, Chihuahua, por el periodo comprendido del 10 de enero al 9 de abril de 2003.
	     De enterado.


3. OFICIO DEL COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN
	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Dip. Alejandro Zapata Perogordo, Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN
	     Notifica que el día 28 de abril de 2003 por la noche, el Dip. Alfonso Vicente Díaz (PAN), fue sorprendido por asaltantes en el estacionamiento del hotel donde se hospedan, él y otros diputados, en la cercanía de este Recinto Legislativo, recibiendo como consecuencia un impacto de bala en la rodilla izquierda. 
      En virtud de lo lamentable de estos hechos, solicita el apoyo necesario de la Presidencia de la Mesa Directiva para el Dip. Alfonso Vicente Díaz; así como tomar las medidas legales necesarias para garantizar la seguridad e integridad de todas las personas que transitan y residen en las inmediaciones de esta Cámara. 
	     a) Se instruyó hacerse del conocimiento del Ministerio Público competente.

     b) Se instruyó a la Secretaría General para que a través de la Dirección General de Asuntos Jurídicos se sustancien los trámites de Ley.

     c) Se instruyó comunicarse al Gobierno del Distrito Federal, para que se tomen las medidas de seguridad en las inmediaciones de la sede de la Cámara de Diputados.


4. ACUERDOS DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA

	No.
	Origen
	Acuerdo
	Turno o Trámite

	1
	Junta de Coordinación Política
	     Por el que se crea una Comisión Especial Encargada de Vigilar que no se Desvíen Recursos Públicos Federales en el Proceso Electoral de 2003.
     Resolutivos:

     1. Se constituye una Comisión Especial de la Cámara de Diputados Encargada de Vigilar que no se Desvíen Recursos Públicos Federales en el Proceso Electoral de 2003.
	     Aprobado en votación económica.


	No.
	Origen
	Acuerdo
	Turno o Trámite

	
	
	     2. Dicha Comisión Especial se integrará de 30 diputados, de los cuales 12 serán designados por el Grupo Parlamentario del PRI; 12 por el Grupo Parlamentario del PAN; 4 por el Grupo Parlamentario del PRD; 1 por el Grupo Parlamentario del PVEM y 1 del Grupo Parlamentario del PT. 

     La Mesa Directiva e integrantes serán designados por la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados. 

     3. La Comisión Especial tendrá como objeto observar y dar testimonio del desarrollo del Proceso Electoral Federal que se celebrará el próximo 6 de julio de 2003. Para ello, deberá definir un plan de trabajo que garantice el cumplimiento objeto de su creación en un plazo no mayor de cinco días a partir de la designación de su Mesa Directiva. 

     4. Se instruye a la Secretaría General de la Cámara de Diputados a efecto de que canalice los recursos materiales necesarios para el cumplimiento del objeto de la Comisión Especial. 

     5. La Comisión Especial deberá presentar un informe detallado sobre los resultados de los trabajos realizados en el Proceso Electoral Federal del próximo 6 de julio de 2003. 

     6. Comuníquese a las autoridades federales y estatales sobre la constitución de la Comisión Especial.

     Antecedentes:

     Proposición con punto de acuerdo presentada por el Dip. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (PRD), el 1º de abril de 2003.
	

	2
	Junta de Coordinación Política
	     Por el que se extiende la prórroga de la duración del funcionamiento de la Comisión Especial para darle Seguimiento a los Fondos Aportados por los Trabajadores Mexicanos Braceros.
     Resolutivos:

     1. Se otorga una prórroga a la duración del funcionamiento de la Comisión Especial para darle Seguimiento a los Fondos Aportados por los Trabajadores Mexicanos Braceros, hasta el término de la LVIII Legislatura. 
     2. Comuníquese a la Comisión Especial para darle Seguimiento a los Fondos Aportados por los Trabajadores Mexicanos Braceros.
	     Aprobado en votación económica.


5. OFICIO DE RUIZ URQUIZA Y COMPAÑÍA S.C.
	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Ruiz Urquiza y Compañía S.C.
	     Remite copia del Dictamen de los estados financieros del Banco de México al 31 de diciembre de 2001 y de 2002; así como el Informe sobre el ejercicio del presupuesto de gasto corriente y de inversión en activos circulante por concepto de producción de billete y adquisición de moneda metálica, correspondiente al periodo del 1º de enero al 31 de diciembre de 2002, para dar cumplimiento a los artículos 46, fracción X, 40 y 50 de la Ley del Banco de México. 
	     Se turnó a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública.


6. OFICIO DEL DIRECTOR GENERAL DEL BANCO DE MÉXICO EN FIRA

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Lic. Francisco Meré Palafoz, Director General del Banco de México en FIRA
	     Remite el Resumen ejecutivo de la evaluación de los Programas de FIRA, que canalizan subsidios correspondientes al periodo enero-diciembre de 2002, de conformidad con el artículo 63 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2002.
	     Se turnó a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.


7. OFICIO DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Dr. Santiago Levy Algazi, Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social
	     Remite el Informe trimestral sobre la composición y situación financiera de las inversiones del IMSS, correspondiente al periodo enero-marzo de 2003, de conformidad con lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 286 C de la Ley del Seguro Social.
	     Se turnó a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Seguridad Social.


8. INICIATIVAS
	No.
	Iniciativa
	Origen
	Turno o Trámite
	Materia 
	Propuesta

	1
	     Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley Orgánica de la Financiera Rural.
     (Garantizar que los pequeños productores de ingresos bajos, accedan al crédito que otorgue la Financiera Rural o los Intermediarios Financieros).
	Diputada

Maricruz Cruz Morales

(PRI)


	     a) Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.
	Financiera Rural/

Crédito a Productores de Ingresos Bajos
	     Garantizar que los pequeños productores de ingresos bajos, accedan al crédito que otorgue la Financiera Rural o los Intermediarios Financieros:

     1. Considera “la sola presentación del certificado de derechos agrarios, título parcelario, escritura pública o algún otro bien que no ponga en riesgo el patrimonio familiar del acreditado”, como garantía suficiente para considerar sujetos de crédito “a los productores de ingresos bajos, a quienes tengan 5 hectáreas o menos, a las mujeres y a los grupos indígenas”.

     2. Faculta al Consejo Directivo y al Comité de Operación de la Financiera Rural para aprobar los recursos destinados a subsidiar cuando menos en un 50%, la tasa de interés de los préstamos que se otorguen a los productores de bajos ingresos.

     3. Modifica la composición del Consejo Directivo de la Financiera Rural, a fin de que se integre de manera paritaria e incorpore a dos miembros de la Central Campesina Independiente 

	2
	     Con proyecto de decreto que reforma el artículo 23 de la Ley Agraria.
     (Ampliar las facultades de la Procuraduría Agraria, permitiéndole convocar a Asambleas Ejidales y delimitar y asignar tierras de uso común, entre otras).
	Diputado

Édgar Eduardo Alvarado García

(PAN)


	     a) Se turnó a la Comisión de Reforma Agraria.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.
	Agraria/

Facultades de la Procuraduría Agraria
	     Ampliar las facultades de la Procuraduría Agraria, permitiéndole convocar a Asambleas Ejidales y delimitar y asignar tierras de uso común, entre otras:

     1. Permite que los que los ejidatarios que representen por lo menos el 5 por ciento de los integrantes del ejido, puedan pedir por escrito al Comisariado Ejidal, o al Consejo de Vigilancia, la convocatoria a una Asamblea Ejidal.

     2. Faculta a la Procuraduría Agraria para expedir dicha convocatoria, a solicitud del 5 por ciento de los integrantes del ejido, en el caso de que el Comisariado Ejidal o el Consejo de Vigilancia se rehúsen a hacer la convocatoria o no lo hagan dentro del término de 15 días en que haya recibido la solicitud respectiva.

     3. Faculta a la Procuraduría Agraria para realizar la delimitación, asignación y destino de las tierras de uso común, así como el régimen de explotación de todo el ejido, para hacer respetar el derecho de posesión de los tenedores de tierras parceladas.

     4. Dota a la Procuraduría Agraria de la atribución para solicitar el uso de la fuerza pública, cuando se hayan agotado todas las medidas conciliatorias pertinentes.


	No.
	Iniciativa
	Origen
	Turno o Trámite
	Materia 
	Propuesta

	3
	     Con proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 3 bis y reforma el artículo 9 de la Ley de Asociaciones Agrícolas.
     (Impedir a las asociaciones agrícolas realizar actividades partidistas; y obligar a las Uniones Agrícolas a elegir a sus dirigentes mediante el voto universal de sus agremiados).
	Diputada

Adela del Carmen Graniel Campos

(PRD)


	     a) Se turnó a la Comisión de Agricultura y Ganadería.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.
	Agrícola/

Asociaciones Agrícolas  No Partidistas
	     Impedir a las asociaciones agrícolas realizar actividades partidistas; y obligar a las Uniones Agrícolas a elegir a sus dirigentes mediante el voto universal de sus agremiados:

     1. Prohíbe a las asociaciones agrícolas:

     a) Recibir recursos de algún partido político.
     b) Apoyar a candidatos, agrupaciones o partidos políticos.
     c) Pertenecer o afiliarse a organizaciones o partidos políticos:
     d) Realizar actos de campaña o proselitismo dentro de su propia estructura.

     2. Establece la obligación de las Uniones Agrícolas de elegir a sus dirigentes nacionales “mediante voto universal libre, secreto y directo de todos sus agremiados”.

	4
	     Con proyecto de decreto de Ley General que Regula la Contratación de Deuda Pública y de la que Contratan las Instituciones Privadas.
     (Expedir una nueva Ley que regule e imponga mayores controles a las facultades de contratación de deuda pública del Gobierno Federal y de las instituciones financieras privadas).
	Diputado

José Narro Céspedes

(PT)


	     a) Se turnó a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.
	Financiera/

Deuda Pública
	     Expedir una nueva Ley que regule e imponga mayores controles a las facultades de contratación de deuda pública del Gobierno Federal y de las instituciones financieras privadas:

      1. Redefine el concepto de endeudamiento directo neto, a fin de eliminar la facultad discrecional del Ejecutivo Federal para contratar deuda interna y externa.

     2. Impide que el Poder Ejecutivo utilice en garantía prendataria activos nacionales, como los recursos provenientes de las exportaciones de Pemex.

     3. Faculta al Congreso de la Unión para autorizar al Gobierno Federal contratar deuda con no residentes a través del mercado de valores.

     4. Crea una Comisión Consultiva de la SHCP, con representación del Congreso de la Unión, para vigilar el uso de los recursos derivados del endeudamiento público.

     5. Obliga a las sociedades mercantiles, instituciones de crédito y sociedades cooperativas, a registrar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las operaciones de endeudamiento externo que realicen anualmente.

     6. Prohíbe a las empresas paraestatales endeudarse para financiar proyectos de inversión.

     7. Abroga la Ley General de Deuda Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1976.

	5
	     Con proyecto de decreto que adiciona un numeral 4 al artículo 76 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
     (Prohibir a los Consejeros Electorales y al Secretario Ejecutivo del Consejo General del IFE, una vez que hayan concluido su encargo, desempeñar algún cargo político o administrativo, por un periodo similar al que se desempeñaron como funcionarios electorales).
	Diputado

José Antonio Calderón Cardoso

(PAS)

A nombre propio y de la Dip. Beatriz Patricia Lorenzo Juárez (PAS).
	     a) Se turnó a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.
	Electoral/

Consejeros y Secretario Ejecutivo del IFE
	     Prohibir a los Consejeros Electorales y al Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, una vez que hayan concluido su encargo, “desempeñar cargo alguno en Gobierno Federal, estatal o municipal, tampoco aceptar candidatura a cargo de elección popular o formar parte de la dirigencia nacional de algún partido político, por un periodo similar al que se desempeñaron como Consejeros Electorales o Secretario Ejecutivo”.


	No.
	Iniciativa
	Origen
	Turno o Trámite
	Materia 
	Propuesta

	6
	     Con proyecto de decreto de reforma y adición al artículo 37 en sus párrafos 11 y 12 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.
     (Obligar a la Consar a ofrecer a los trabajadores información “transparente” sobre las comisiones que se cobren con cargo a sus cuentas individuales).
	Diputado

Samuel Aguilar Solís

(PRI)


	     a) Se turnó a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Hacienda y Crédito Público.
     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.
	Financiera-Laboral/

SAR
	     Señalar como obligación de la Comisión Nacional de los Sistemas de Ahorro para el Retiro (Consar), ofrecer a los trabajadores información “transparente” sobre las comisiones que se cobren con cargo a sus cuentas individuales:

     Estipula que en la información difundida por la Consar, con relación a comisiones cobradas por las Administradoras de Fondos para el Retiro (Afores), con cargo a las cuentas individuales de los trabajadores, “independientemente del tipo de comisión, el monto de las comisiones deberá expresarse invariablemente como porcentaje directo del flujo total de las contribuciones que se depositen a la subcuenta de retiro del trabajador”, con el propósito de que éste conozca el monto que efectivamente le está cobrando su Afore.

	7
	     Con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción I del artículo 7, así como la fracción XIII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Financiera Rural.
     (Establecer la obligación de la Financiera Rural de dar prioridad a los productores de maíz, frijol, arroz, chile serrano y trigo, así como a los pequeños propietarios rurales, al momento de otorgar los créditos).
	Diputado

José Narro Céspedes

(PT)


	     a) Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.
	Financiera Rural/

Productores de Básicos
	     Establecer la obligación de la Financiera Rural de dar prioridad a los productores de maíz, frijol, arroz, chile serrano y trigo, así como a los pequeños propietarios rurales, al momento de otorgar los créditos: 

     1. Establece como obligación de la Financiera Rural que, al momento de otorgar préstamos o créditos a los productores, dé prioridad “a los productores ejidales y comunales que se dedican a la producción de maíz, frijol, arroz, chile serrano y trigo, entre otros productos básicos para el consumo humano generalizado, así como a los pequeños propietarios rurales”.

     2. Incorpora al Consejo Directivo de la Financiera Rural a un representante de la Coordinadora Nacional Plan de Ayala.

	8
	     Con proyecto de decreto que reforma los artículos 83 y 84 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
     (Reducir de 6 a 4 años la duración del cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos).
	Diputada

Beatriz Patricia Lorenzo Juárez

(PAS)

A nombre propio y del Dip. José Antonio Calderón Cardoso (PAS).
	     a) Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.
	Constitucional/

Duración del Cargo de Presidente
	     Reducir de 6 a 4 años la duración del cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos:

     1. Establece en la Constitución que “el Presidente entrará a ejercer su encargo el 1º de diciembre y durará en el cuatro años”.

     2. Determina el supuesto de falta absoluta del Presidente de la República ocurrida “en el primer año”, no en los dos primeros años, como actualmente prevé la Constitución, como requisito para que sea nombrado un Presidente Interino.

     3. Reduce de 14 a 6 meses y de 18 a 8 meses, los plazos mínimo y máximo, respectivamente, para que el Congreso de la Unión emita la convocatoria a elecciones extraordinarias para elegir Presidente, en el caso de falta absoluta del mismo ocurrida “en el primer año” de ejercicio constitucional.

     4. Establece el supuesto de falta absoluta del Presidente de la República ocurrida “en los dos últimos”, no en los cuatro últimos años, como actualmente prevé la Constitución, como condición para que el Congreso de la Unión pueda nombrar a un Presidente Sustituto.

	9
	     Con proyecto de decreto de reformas y adiciones a diversos artículos de la Ley Federal de Radio y Televisión.
     (Sustituir el Consejo Nacional de Radio y Televisión por la Comisión Nacional de Radiodifusión, e imponer mayores controles en el otorgamiento de concesiones).
	Diputada

Lorena Beaurregard de los Santos

(PRI)


	     a) Se turnó a la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.
	Radio y Televisión/

Comisión Nacional de Radiodifusión
	     Sustituir el Consejo Nacional de Radio y Televisión por la Comisión Nacional de Radiodifusión, e imponer mayores controles en el otorgamiento de concesiones:

     1. Incorpora en la Ley el derecho a la información y a libertad de expresión, así como el respeto al libre ejercicio profesional, a la dignidad de la persona y a la vida privada.

     2. Crea la Comisión Nacional de Radiodifusión, en sustitución del Consejo Nacional de Radio y Televisión, como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación.

     3. Faculta a la Comisión, entre otras atribuciones, para administrar los Tiempos de Estado -divididos en Tiempos Oficiales y Tiempos Fiscales- y emitir opiniones sin las cuales la Secretaría de Comunicaciones no podrá otorgar o revocar permisos y concesiones.


	No.
	Iniciativa
	Origen
	Turno o Trámite
	Materia 
	Propuesta

	
	
	
	
	
	     4. Incorpora a la Comisión, además de los funcionarios del Gobierno Federal, a un representante del IFE, uno de la CNDH, un concesionario de televisión y uno de radio, uno de los trabajadores y dos de la sociedad civil.

     5. Da mayor claridad al procedimiento para el otorgamiento de concesiones, e incrementa sustantivamente el monto a cubrir para  garantizar el trámite de la concesión.

      6. Obliga al Ejecutivo Federal a reglamentar el derecho de réplica de los ciudadanos ante los concesionarios y permisionarios.

	10
	     Con proyecto de Decreto para que se Inscriba con Letras de Oro en el Muro de Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro “Universidad Nacional Autónoma de México”.
	Diputado

Armando Salinas Torre

(PAN)

A nombre de todos los Grupos Parlamentarios y Partidos Políticos representados en la Cámara de Diputados.
	     a) Se turnó a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.
	Letras de Oro/

UNAM
	     Inscribir con Letras de Oro en el Muro de Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro “Universidad Nacional Autónoma de México”.

	11
	     Con proyecto de decreto de reforma al artículo 117 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.
     (Reducir el costo de los créditos otorgados a los trabajadores del Estado, por concepto de vivienda).
	Diputado

Rubén Aguirre Ponce

(PRD)


	     a) Se turnó a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social.
     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.
	Seguridad Social/

Créditos del FOVISSSTE
	     Reducir el costo de los créditos otorgados a los trabajadores del Estado, por concepto de vivienda:

     1. Deroga la disposición que establece que los créditos para vivienda otorgados a los trabajadores serán revisados y ajustados al incremento del salario mínimo.

     2. Reduce del 30 al 20 por ciento la cantidad máxima que se descontará al sueldo básico de los trabajadores por concepto de los créditos para vivienda otorgados por el FOVISSSTE.

	12
	     Con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción XXXI, corriendo en su orden la actual fracción XXX, para pasar a ser fracción XXXI del artículo 73; se reforma la fracción I del artículo 76; se reforma la fracción X del artículo 89; se reforma el artículo 133; se deroga la fracción XII del artículo 73; y se deroga la fracción VIII del artículo 89 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos.
     (Facultar a ambas Cámaras del Congreso de la Unión para aprobar los tratados internacionales; y eliminar la facultad constitucional de los Poderes Legislativo y Ejecutivo federales para declarar la guerra).
	Diputado

Jaime Cervantes Rivera

(PT)
	     a) Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.
	Constitucional/

Tratados Internacionales y Declaración de Guerra
	     Facultar a ambas Cámaras del Congreso de la Unión para aprobar los tratados internacionales; y eliminar la facultad constitucional de los Poderes Legislativo y Ejecutivo federales para declarar la guerra:

      1. Otorga al Congreso de la Unión la atribución para “aprobar los Tratados Internacionales y Convenciones Diplomáticas que celebre el Ejecutivo Federal”.

      2. Incorpora en las negociaciones de estos instrumentos internacionales a representantes de cada una de las Cámaras del Congreso.

     3. Elimina, en consecuencia, la facultad exclusiva del Senado de la República para aprobar los Tratados Internacionales y Convenciones Diplomáticas celebrados por el Ejecutivo Federal

     4. Deroga la facultad conjunta del Ejecutivo Federal y del Congreso de la Unión “para declarar la guerra”.


	No.
	Iniciativa
	Origen
	Turno o Trámite
	Materia 
	Propuesta

	13
	     Con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 18, inciso a), de la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.
     (Establecer como fecha cívica conmemorativa el 2 de octubre, con motivo de la heroica defensa de Mulege, Baja California Sur, en 1847 a cargo del Capitán Manuel Pineda Muñoz).
	Diputada

Rosa Delia Cota Montaño

(PT)


	     a) Se turnó a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.
	Cívica/

Defensa de Mulege
	     Establecer como fecha cívica conmemorativa el 2 de octubre, con motivo de la heroica defensa de Mulege, Baja California Sur, en 1847 a cargo del Capitán Manuel Pineda Muñoz:

     Estipula que la Bandera Nacional deberá izarse a toda asta el 2 de octubre por “la heroica defensa de Mulege en 1847”.

	14
	     Con proyecto de decreto que reforma los artículos 72, 73, 74 y 75 del Capítulo XII de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles.
     (Actualizar las disposiciones relativas al Premio Nacional de la Juventud, de conformidad con lo establecido en la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud).
	Diputado

Francisco Luis Treviño Cabello

(PAN)


	     a) Se turnó a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.
	Premios y Recompensas Civiles/

Premio Nacional de la Juventud
	     Actualizar las disposiciones relativas al Premio Nacional de la Juventud, de conformidad con lo establecido en la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud:
     1. Sustituye en la Ley las referencias al desaparecido Instituto Nacional de la Juventud Mexicana, por el actual Instituto Mexicano de la Juventud.

     2. Modifica el requisito de edad para hacerse acreedor al Premio Nacional de la Juventud, a efecto de que éste sea entregado “a jóvenes cuya edad quede comprendida entre los 12 y 29 años”.

	15
	     Con proyecto de decreto que reforma y adiciona la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal.
     (Limitar la facultad del Gobierno Federal para aplicar recortes al Presupuesto de Egresos; y restringir los casos que generen desequilibrio en las finanzas públicas).
	Diputado

Juan Carlos Regis Adame

(PT)


	     a) Se turnó a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.
	Presupuestaria/

Recortes al Presupuesto
	     Limitar la facultad del Gobierno Federal para aplicar recortes al Presupuesto de Egresos; y restringir los casos que generen desequilibrio en las finanzas públicas:

     1. Autoriza un déficit presupuestal sólo en “circunstancias excepcionales y justificadas” y en un porcentaje “que no comprometa la estabilidad macroeconómica y no limite el acceso al crédito de los agentes no gubernamentales”.

     2. Faculta a la Cámara de Diputados para determinar los montos de cualquier modificación que el Ejecutivo Federal pretenda hacer al gasto federal.

     3. Precisa que “a toda proposición de aumento del presupuesto deberá agregarse la correspondiente iniciativa de ingresos, si en tal proposición se altera el equilibrio presupuestal”.

     4. Ajusta la nomenclatura de la ya desaparecida Secretaría de Programación y Presupuesto, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

     5. Sustituye el término de Departamento del Distrito Federal por el de “Gobierno de la Ciudad de México”.

	16
	     Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 5 y 7 de la  Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 21 y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.
     (Establecer como responsabilidad del Presidente de la República, escuchar los posicionamientos    de   los   grupos
	Diputada

Genoveva Domínguez Rodríguez

(PRD)

A nombre propio y del Dip. Alfredo Hernández Raigosa (PRD).
	     a) Se turnó a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.
	Poder Legislativo/

Informe Presidencial y Trabajo en Comisiones
	       Establecer como responsabilidad del Presidente de la República, escuchar los posicionamientos de los grupos parlamentarios del Congreso de la Unión, tanto en la toma de posesión como en la presentación de su Informe Presidencial; y ampliar de 5 a 30 días el plazo para la dictaminación de las iniciativas:

      1. Obliga tanto al Presidente de la República en funciones como al Presidente de la República electo, a que en la ceremonia de toma de posesión del cargo de éste último ante el Congreso de la Unión, escuchen “un posicionamiento de cada uno de los grupos parlamentarios” representados en ambas Cámaras.

      2. Incorpora la obligación del Presidente de la República para “escuchar el posicionamiento de los distintos grupos parlamentarios”, así como para someterse a “un periodo de preguntas y respuestas” en la Sesión de Congreso General en la que rinda su Informe anual ante el Poder Legislativo Federal.


	No.
	Iniciativa
	Origen
	Turno o Trámite
	Materia 
	Propuesta

	
	parlamentarios del Congreso de la Unión, tanto en la toma de posesión como en la presentación de su Informe Presidencial; y ampliar de 5 a 30 días el plazo para la dictaminación de las iniciativas).
	
	
	
	      3. Amplía de 5 a 30 días el plazo otorgado a las Comisiones para presentar el dictamen de los asuntos sometidos a su consideración.
      4. Establece como obligación del Presidente de cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión, ordenar la inscripción en el Orden del Día, de las iniciativas de Ley o decreto para su discusión y votación ante el Pleno, una vez transcurrido el plazo que la Ley da a las Comisiones para emitir el dictamen correspondiente.

	17
	     Con proyecto de decreto que adiciona un artículo 49-C al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de fiscalización del manejo de los recursos de los partidos políticos y de las agrupaciones políticas.
     (Incorporar en los partidos y agrupaciones políticas, sistemas de contabilidad que permitan a la autoridad electoral conocer a detalle el uso de sus recursos financieros).
	Diputado

Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta

(PRD)


	     a) Se turnó a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.
	Electoral/

Fiscalización de Partidos y Agrupaciones Políticas
	     Incorporar en los partidos y agrupaciones políticas, sistemas de contabilidad que permitan a la autoridad electoral conocer a detalle el uso de sus recursos financieros:

     1. Obliga a los partidos y agrupaciones políticas nacionales, a “prever un sistema de control interno que garantice la adecuada intervención contabilizadora de todos los actos y documentos de los que se deriven derechos y obligaciones de contenido económico conforme a sus estatutos”.

     2. Incorpora como responsabilidad de los partidos políticos nacionales “llevar registros contables detallados que permitan en todo momento conocer su situación financiera y el cumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Código”.

     3. Detalla los elementos de contabilidad general que deberán contener los libros de tesorería, inventarios y balances de los partidos y agrupaciones políticas, sujetos a fiscalización.

	18
	     Con proyecto de decreto que adiciona una fracción VI al artículo 73 y reforma y adiciona la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
     (Reunir en un sólo decreto, denominado “Ley de Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República”, tanto la Ley de Ingresos como el Presupuesto de Egresos de la Federación, a efecto de que su aprobación sea facultad concurrente de ambas Cámaras del Congreso de la Unión).
	Diputado

Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta

(PRD)

Sin intervención en Tribuna.
	     a) Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.
	Constitucional/

Ley de Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República
	     Reunir en un sólo decreto, denominado “Ley de Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República”, tanto la Ley de Ingresos como el Presupuesto de Egresos de la Federación, a efecto de que su aprobación sea facultad concurrente de ambas Cámaras del Congreso de la Unión:

     1. Faculta al Congreso de la Unión para “examinar, discutir y aprobar anualmente la Ley de Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República”.

     2. Elimina la facultad exclusiva de la Cámara de Diputados para “examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación”, reservándole sólo la atribución para “revisar  la Cuenta Pública del año anterior”.

	19
	     Con proyecto de Ley de Garantías a las Libertades de Expresión e Información y del Derecho a la Información, Reglamentaria de los artículos 6 y 7 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
     (Expedir la Ley que crea la Comisión Nacional de Comunicación Social y regula el derecho a la libertad de expresión, a la información y a la rectificación y réplica).
	Diputada

María Teresa Gómez Mont y Urueta

(PAN)

A nombre de la Subcomisión de Medios de la Comisión Especial para la Reforma del Estado, y de diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del PAN, PRD y PT.

Iniciativas 19 y 20 presentadas en una sola intervención.
	     a) Se turnó a las Comisiones de Gobernación y Seguridad Pública y de Radio, Televisión y Cinematografía.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.
	Garantías Individuales/

Libertad de Expresión e Información
	     Crear la Comisión Nacional de Comunicación Social, como organismo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, con autonomía operativa y presupuestal, encargada de la protección de la libertad de expresión y del derecho a la información:

      1. Constituye a la Comisión como un órgano colegiado integrado por 5 miembros “designados por el titular del Poder Ejecutivo Federal y que no sean objetados por mayoría de votos de los miembros de la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente”.

     2. Designa como Comisionados, para un cargo de 8 años a: un representante de los empresarios de los medios de comunicación nacionales, uno de los trabajadores de los medios, dos servidores públicos y un ciudadano vinculado a la materia de la comunicación social.

     3. Determina que la Presidencia de la Comisión será rotatoria cada 2 años, cuyo titular “será electo de entre sus miembros” con posibilidad de reelección por una sola vez.

      4. Regula y los siguientes derechos:

     a) Derecho a la libertad de expresión.

     b) Derecho a la información.

     c) Derecho de rectificación y réplica.


	No.
	Iniciativa
	Origen
	Turno o Trámite
	Materia 
	Propuesta

	
	
	
	
	
	     5. Prevé la restricción al derecho a la información “si ésta ha sido clasificada como reservada, secreta o nominativa”.

     6. Norma el gasto público gubernamental en los medios.

     7. Instrumenta el procedimiento ante la Comisión para presentar quejas administrativas contra actos que violen los derechos consagrados en esta Ley.

      8. Abroga la Ley de Imprenta del 9 de abril de 1917.

	20
	     Con proyecto de decreto de nueva Ley Federal de Radio y Televisión.
     (Expedir una nueva Ley que crea la Comisión Técnica de Radiodifusión y regula las concesiones, asignaciones y los Tiempos de Estado en radio y televisión).
	Diputada

María Teresa Gómez Mont y Urueta

(PAN)

A nombre de la Comisión Especial para la Reforma del Estado.

Iniciativas 19 y 20 presentadas en una sola intervención.
	     a) Se turnó a la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.
	Radio y Televisión
	     Expedir una nueva Ley que crea la Comisión Técnica de Radiodifusión y regula las concesiones, asignaciones y los Tiempos de Estado en radio y televisión:

     1. Crea la Comisión Técnica de Radiodifusión (CTR), como órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, encargado de regular la operación de los servicios de radio y televisión concesionados.

      2. Integra la CTR por 5 Comisionados, nombrados por el Presidente de la República, quienes podrán ser objetados por la Cámara de Senadores.

      3. Elimina la figura de Permiso, manteniendo sólo las Concesiones y las Asignaciones Directas.

      4. Clasifica las Concesiones en: 

      a) Concesiones Comerciales.

      b) Concesiones de Uso o medios públicos, que pueden ser culturales o educativas.

     4. Faculta al Ejecutivo Federal para otorgar las Asignaciones a los Poderes Públicos y a los Organismos Constitucionales Autónomos, de manera directa.

      5. Señala como responsabilidad del Gobierno Federal, financiar las Concesiones de Uso.

      6. Impone restricciones al origen de las fuentes de financiamiento alternativas con que podrán contar los medios públicos.

      7. Mantiene los Tiempos de Estado en 30 minutos diarios.

      8. Asigna los Tiempos de Estado, entre las 6:00 y las 24:00 horas, proporcionalmente por cada hora de la siguiente forma:

      a) 70 por ciento para el Gobierno Federal.

      b) 10 por ciento para el Poder Legislativo.

      c)  5 por ciento para el Poder Judicial.

      d) 15 por ciento para los Organismos Constitucionales Autónomos.

      e) 15 por ciento para el Instituto Federal Electoral, en año de elecciones federales.

       9. Agrega a la composición actual del Consejo Nacional de Radio y Televisión, un representante con voz y voto de la UNAM y uno de la Agrupación Nacional de Universidades e Instituciones de Enseñanza Superior.

      10. Permite a los concesionarios constituir Consejos de Autorregulación para hacer cumplir la Ley en primera instancia, para que, en caso contrario, sea la Secretaría de Gobernación quien imponga las sanciones correspondientes.

      11. Actualiza las sanciones en salarios mínimos y castiga la reincidencia.

	21
	     Con proyecto de decreto de Ley de Educación Superior.
     (Expedir una nueva Ley que regule la distribución, planeación y coordinación de la educación superior entre la Federación, estados y municipios).
	Diputado

Eduardo Rivera Pérez

(PAN)


	     a) Se turnó a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos.


	Educativa/

Coordinación de Educación Superior
	     Expedir una nueva Ley que regule la distribución, planeación y coordinación de la educación superior entre la Federación, estados y municipios:

     1. Amplía las atribuciones de los órganos de planeación y coordinación del Subsistema de Educación Superior  como son      la Coordinación Nacional para la Planeación de la Educación Superior (Conpes) y las Comisiones Estatales para  la Planeación de la Educación Superior (Coespes).


	No.
	Iniciativa
	Origen
	Turno o Trámite
	Materia 
	Propuesta

	
	
	
	     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.
	
	      2. Crea el Foro Ciudadano de Educación Superior como órgano de consulta y opinión.

     3. Integra en el Foro a “especialistas, organizaciones de la sociedad civil, cámaras, asociaciones y agrupaciones, relacionadas con la educación superior”.

      4. Transparenta los procesos y resultados educativos, así como el ejercicio de los recursos públicos de las instituciones objeto de la Ley.

      5. Incorpora el “subsidio extraordinario” como una tercera fuente de apoyo financiero por parte de la Federación, el cual se otorgará a las Universidades e Instituciones de Educación Superior “de acuerdo a indicadores de desempeño” que establezca la Conpes.

     6. Actualiza los procedimientos para la evaluación  y acreditación institucional de programas académicos.

     7. Deroga la Ley para la Coordinación de la Educación Superior del 29 de diciembre de 1978.

	22
	     Con proyecto de decreto de reformas a diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.
     (Limitar las facultades de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados en materia de interpretación de la normatividad parlamentaria; hacerlo sujeto de responsabilidad por apartarse de la Ley; eliminar la atribución de la Conferencia para integrar el Orden el Día; y facultar a la Comisión de Reglamentos para resolver las controversias entre la Mesa Directiva y los legisladores).
	Diputado

Salvador Cosío Gaona

(PRI)


	     a) Se turnó a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.
	Cámara de Diputados/

Facultades de la Mesa Directiva
	      Limitar las facultades de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados en materia de interpretación de la normatividad parlamentaria; hacerlo sujeto de responsabilidad por apartarse de la Ley; eliminar la atribución de la Conferencia para integrar el Orden el Día; y facultar a la Comisión de Reglamentos para resolver las controversias entre la Mesa Directiva y los legisladores:

      1. Obliga a la Presidencia de la Mesa Directiva a regirse “estrictamente” y “con riguroso apego legal” a lo dispuesto por la Constitución, la Ley Orgánica del Congreso y el Reglamento para el Gobierno Interior del mismo; así como a subordinarse en sus decisiones “invariablemente” al voto del Pleno de la Cámara.

      2. Hace sujeto de “responsabilidad política, civil y penal”, al Presidente de la Mesa Directiva “cuando en el ejercicio de sus funciones se aparte de las disposiciones que la rigen”.

      3. Elimina las facultades de la Mesa Directiva:

     a) Para realizar la interpretación de la Ley y los ordenamientos relativos a la actividad parlamentaria.

     b) Para determinar durante las sesiones las formas que pueden adaptarse durante los debates, discusiones y deliberaciones.

       4. Deroga la facultad de la Conferencia para la Dirección Programación de los Trabajos Legislativos para “establecer el programa legislativo de los periodos de sesiones, el calendario para su desahogo, la integración básica del Orden del Día de cada Sesión, así como las formas que seguirán los debates, discusiones y deliberaciones”.

     5. Faculta a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias para “resolver las controversias que se susciten entre los legisladores y la Presidencia de la Mesa Directiva con motivo de las decisiones de ésta, que a juicio de los individuos de la Cámara deban revisarse por violentar las normas aplicables”.

	23
	     Con proyecto de decreto de decreto que reforma los artículos 279, 280, 281, 283 y 284 de la Ley Federal del Trabajo.
     (Dar a los jornaleros agrícolas mayores garantías laborales relativas a su relación contractual y en materia de educación, salud y transporte).
	Diputada

Petra Santos Ortiz

(PRD)


	     a) Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.
	Laboral/

Jornaleros Agrícolas
	      Dar a los jornaleros agrícolas mayores garantías laborales relativas a su relación contractual y en materia de educación, salud y transporte:
     1. Otorga a los trabajadores del campo que mantengan una relación laboral al servicio de un patrón, “independientemente del tiempo establecido en un contrato, convenio o verbalmente”, el derecho a ser considerados “como trabajadores de planta con todos los derechos de la Ley, particularizando la situación especial de las mujeres y los niños”.

     2. Obliga a las sociedades mercantiles que compren tierras ejidales o comunales a “requerir los servicios de los ejidatarios o comuneros cuando así lo soliciten”.


	No.
	Iniciativa
	Origen
	Turno o Trámite
	Materia 
	Propuesta

	
	
	
	
	
	     3. Obliga a los patrones de trabajadores agrícolas a dotar a estos de “servicios educativos, de salud, transporte y todos aquellos que se requieran para mejorar las condiciones de trabajo y de vida”.

     4. Señala como responsabilidad de los patrones “garantizar a los trabajadores en los convenios de trabajo establecidos mediante cualquier vía, el retorno  a sus lugares de origen en el momento en que termine el contrato”.

     5. Prohíbe a los patrones permitir la entrada a vendedores de bebidas embriagantes “a los campamentos donde residen los trabajadores, así como el establecimiento de lugares de venta de dicho tipo de bebidas”.

	24
	     Con proyecto de Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Asistencia para los ex Braceros del Periodo 1942-1966.

     (Crear el Fideicomiso que conceda una asistencia económica de 60 mil pesos a los ex braceros del periodo 1942-1966, o a sus esposas, viudas e hijos).
	Diputado

Sergio Acosta Salazar

(PRD)

Sin intervención en Tribuna.
	     a) Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.
	Financiera/

Fondo de Asistencia para Ex-Braceros
	     Crear el Fideicomiso que conceda una asistencia económica de 60 mil pesos a los ex braceros del periodo 1942-1966, o a sus esposas, viudas e hijos:

     1. Concede asistencia económica “a todos aquellos ex braceros de los años de 1942 a 1966, o a sus esposas, viudas, al hijo o hija que presente un documento notarial, o un acuerdo familiar respaldado por la autoridad municipal para recibir la asistencia; que cumplan con la acreditación requerida en el levantamiento del padrón, por las oficinas instaladas para tal efecto y bajo los términos previstos por la Comisión Especial para dar Seguimiento a los Fondos Aportados por los Trabajadores Mexicanos Braceros de la H. Cámara de Diputados y la Secretaría de Gobernación”.

      2. Fija un monto básico de pago de asistencia “de sesenta mil pesos moneda nacional por ex bracero en pagos diferidos mensuales de dos mil pesos a partir de la entrada en vigor de esta Ley, exclusivamente a la persona que compruebe ser el acreditado”.

      3. Estipula que “se entenderá que los titulares y/o beneficiarios de la asistencia descrita en esta Ley, al momento de recibir el último pago de la asistencia de los 60 mil pesos, renuncian en forma expresa, clara y sin ambigüedades, a cualquier beneficio que pudiera recibir por cualquier vía jurídica, u obtenga compensación alguna referente al problema que generó la creación de esta Ley”.


9. DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA

	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite

	1
	Comisión de Justicia y Derechos Humanos
	     Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 10 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se reforma la fracción VII y se recorre la actual fracción VII para quedar como octava, ambas del artículo 6 de la Ley Federal de Correduría Pública. (Permitir que además de los notarios o corredores públicos, cualquier fedatario esté facultado para intervenir en las materias a que se refiere esta Ley).
     Proceso Legislativo:

     Iniciativa presentada por el Dip. David Augusto Sotelo Rosas (PRD), el 27 de marzo de 2001.

     Materia: Judicial-Mercantil/Corredor Público.

     Propuesta:
     Permitir que además de los notarios o corredores públicos, cualquier fedatario esté facultado para intervenir en las materias a que se refiere esta Ley:
     1. Hace posible que toda persona que esté investida de fe pública pueda hacer constar el otorgamiento de facultades legales por parte de sociedades mercantiles, tal y como lo serían los Notarios, los Cónsules, los Corredores Públicos, los Secretarios de Juzgados del Fuero Común que ejerzan funciones notariales, o los demás fedatarios que en su caso considere pertinentes el Congreso de la Unión.

      2. Refrenda la facultad de los Corredores Públicos para expedir certificaciones, en el sentido de que los documentos que haya tenido a la vista coinciden con las copias respectivas.
	     Quedó de primera lectura.


	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite

	2
	Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
	     Con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. (Reforzar las atribuciones de la Semarnat, la Secretaría de Energía y la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, en materia de tratamiento de materiales tóxicos, radioactivos o nucleares).
     Proceso Legislativo:

     1. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por la Sen. Verónica Velasco Rodríguez (PVEM), el 2 de octubre de 2001.

     2. Dictamen aprobado en el Senado de la República, por 80 votos en pro y 0 en contra, el 19 de septiembre de 2002.

     3. Minuta presentada en la Cámara de Diputados el 24 de septiembre de 2002.

     Materia: Ambiental/Desechos Peligrosos. 

     Propuesta: 

     Reforzar las atribuciones de la Semarnat, la Secretaría de Energía y la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, en materia de tratamiento de materiales tóxicos, radioactivos o nucleares:

     1. Crea un Comité Técnico de consulta para el tratamiento de materiales tóxicos, radioactivos o nucleares, “constituido por representantes de institutos gubernamentales, instituciones de investigación, colegios y asociaciones profesionales y organizaciones del sector industrial”.
     2. Faculta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para establecer la clasificación “de las actividades que deban considerarse altamente riesgosas en virtud de las características corrosivas, radioactivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas para el equilibrio ecológico o el ambiente”.

     3. Faculta a la Secretaría de Energía y la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias para que, con la participación de las Secretarías de Salud y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, cuiden que la explotación y uso de minerales radioactivos, el aprovechamiento de los combustibles nucleares y los usos de la energía nuclear, “se lleven a cabo con apego a las normas oficiales mexicanas sobre seguridad nuclear, radiológica, física y ambiental de las instalaciones nucleares o radioactivas”.
	     Quedó de primera lectura.

	3
	Comisión de Comercio y Fomento Industrial
	     Con proyecto de decreto que reforma los artículos 362 y 363 del Código de Comercio; 174, párrafo segundo, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; y 2395 y 2397 del Código Civil Federal. (Prohibir la practica comercial de capitalización de intereses o “anatocismo”).
     Proceso Legislativo:

     Iniciativa presentada por el Dip. José Gaudencio Víctor León Castañeda (PAN), a nombre propio y del Dip. José Sergio Rodolfo Vaca Betancourt Bretón (PAN), en la Sesión del 12-13 de diciembre de 2002.
     Materia: Comercial/Capitalización  de Intereses.
     Propuesta: 

     Prohibir la practica comercial de capitalización de intereses o “anatocismo”:

     1. Prohíbe que el interés moratorio cobrado a un deudor “exceda al interés pactado anual multiplicado por el factor de 1.25 veces”. 
     2. Estipula que: “El interés legal es el nueve por ciento anual. El interés convencional es el que fijen los contratantes, pero jamás será mayor al doble del interés legal”.
	     Quedó de primera lectura.

	4
	Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
	     Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Vida Silvestre. (Incrementar las prohibiciones legales para evitar tanto el sobreaprovechamiento de las especies de flora y fauna, en particular de las especies en riesgo y endémicas, como el tráfico ilegal de especies).
     Proceso Legislativo:

     Iniciativa presentada por el Dip. Diego Cobo Terrzas (PVEM), el 21 de noviembre de 2001.
      Materia: Recursos Naturales/Especies en Peligro de Extinción.

      Propuesta: 

      Incrementar las prohibiciones legales para evitar tanto el sobreaprovechamiento de las especies de flora y fauna, en particular de las especies en riesgo y endémicas, como el tráfico ilegal de especies:

     1. Introduce la figura de Unidades de Aprovechamiento Comercial de Vida Silvestre (UACs), para diferenciarlas con relación a las UMAs encargadas de la conservación del hábitat natural.
	     Quedó de primera lectura.
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	     2. Prohíbe el establecimiento de confinamientos para ejemplares o poblaciones exóticas en áreas con especies nativas susceptibles de ser contaminadas genéticamente.

     3. Prohíbe la exportación de especies en riesgo de extinción, con las correspondientes excepciones.
     4. Prohíbe el sobrapovechamiento de áreas de refugio.

     5. Prohíbe  la utilización de especies de fauna silvestre para fines de espectáculos itinerantes, como circos y delfinarios.

     6. Prohíbe el uso de ejemplares de la vida silvestre en locales comerciales, como restaurantes, hoteles, o en la vía pública.

     7. Prohíbe la venta de especies en riesgo que no provengan de instalaciones registradas en las que se demuestre que se realiza la reproducción controlada.

     8. Prohíbe la liberación de ejemplares fuera de su hábitat natural, así como de especies exóticas o domésticas que puedan convertirse en ferales.

     9. Prohíbe la venta de ejemplares, productos o derivados provenientes de la caza recreativa y de trofeo.

     10. Agrega nuevos tipos de infracciones.

     11. Aumenta significativamente las sanciones administrativas relativas al tráfico y posesión ilegal de fauna silvestre.
	

	5
	Comisión de Defensa Nacional
	     Con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. (Expedir una nueva Ley que actualice los ascensos y recompensas otorgados a los militares pertenecientes al Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, creando la Comisión de Evaluación para la Promoción Superior).
     Proceso Legislativo:

     Iniciativas presentadas en la Cámara de Diputados:

     a) Por el Dip. Alfredo Ochoa Toledo, a nombre de diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PRI, el 14 de noviembre de 2002.

     b) Por el Ejecutivo Federal el 28 de abril de 2003.

     Materia: Militar/Ascensos y Recompensas.

     Propuesta: 

     Expedir una nueva Ley que actualice los ascensos y recompensas otorgados a los militares pertenecientes al Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, creando la Comisión de Evaluación para la Promoción Superior:

     1. Sustituye en la denominación de la Ley el término “Nacionales” por “Mexicanos”.

     2. Incorpora en la Ley a la Comisión de Evaluación para la Promoción Superior, como órgano colegiado responsable de aportar elementos de juicio que permitan al Mando Supremo de las Fuerzas Armadas otorgar los ascensos a los grados de Coronel, General Brigadier o de Grupo, de Brigada o de Ala y División.
     3. Concede de manera expresa al personal femenino el derecho a recibir ascensos, recompensas y promociones militares.

     4. Permite al militar presentar una inconformidad ante el Secretario de la Defensa Nacional, cuando sea excluido de un concurso de selección.

     5. Establece los supuestos para obtener los ascensos en tiempo de paz.

     6. Permite al personal de servicio que no sea egresado de Planteles Militares, ser llamado a Promoción para concursar por el ascenso correspondiente.

     7. Incluye en la Ley nuevos tipos de recompensas militares por hechos meritorios como son: Campaña de Lucha contra el Narcotráfico, Recompensa de Retiro, y Legión de Honor.

     8. Sustituye el término "Plan General de Educación Militar" por el de "Normatividad Vigente en Materia de Educación Militar"; así como el de "Unidades del Activo en Cuarteles" por el de "Unidades, Dependencias e Instalaciones".

     9. Permite otorgar al personal civil la condecoración de "Lucha contra el Narcotráfico".
	     Quedó de primera lectura.

	6
	Comisión de Hacienda y Crédito Público
	     Con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores. (Eliminar restricciones aprobadas e incorporadas en la Ley en diciembre de 2002, con el objeto de permitir que diversas Asociaciones, Sociedades Civiles y las Sociedades de Solidaridad Social puedan ser beneficiarias de este ordenamiento).
     Proceso Legislativo:

     Iniciativa presentada por el Dip. Omar Fayad Meneses (PRI), el 27 de marzo de 2003.

     Materia: Financiera/Asociaciones, Sociedades Civiles y Sociedades de Solidaridad Social.
	     Quedó de primera lectura.
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	     Propuesta:

     Eliminar restricciones aprobadas e incorporadas en la Ley en diciembre de 2002, con el objeto de permitir que diversas Asociaciones, Sociedades Civiles y las Sociedades de Solidaridad Social puedan ser beneficiarias de este ordenamiento:
      1. Deroga la disposición que obliga a las Asociaciones, Sociedades Civiles y las Sociedades de Solidaridad Social, a haber manifestado en su papelería que no estaban reguladas ni supervisadas por autoridades financieras, a fin de permitirles el acceso a los recursos del Fideicomiso PAGO.

     2. Señala que el costo de los trabajos de las auditorías contables se hará con recursos a cargo de los gobiernos de las entidades federativas donde se realicen tales trabajos.

     3. Determina el 31 de diciembre de 2003 como fecha límite para que las sociedades antes señaladas, acrediten haber iniciado los trámites para efectuar los trabajos de auditoría contable con el propósito de determinar su insolvencia.

     4. Faculta al propio Fideicomiso PAGO para apoyar a ahorradores de sociedades cuyos administradores ya hayan sido denunciados por la comisión de delitos relacionados con la defraudación de que fueron objeto los propios ahorradores.
	

	7
	Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y de Comunicaciones
	     Con proyecto de decreto por el que se expide el Reglamento del Canal de Televisión del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. (Expedir el Reglamento que regule la organización y funcionamiento del Canal del Congreso, a cargo de la Comisión Bicamaral constituida para este efecto).

     Proceso Legislativo:

     1. Iniciativa presentada en el Senado de la República por senadores integrantes de la Comisión Bicamaral del Canal de Televisión del Congreso General, el 19 de abril de 2001.
     2. Dictamen aprobado en la Cámara de Senadores, por 79 votos en pro y 0 en contra, el 26 de abril de 2001.

     3. Minuta presentada en la Cámara de Diputados el 27 de abril de 2001.

     Materia: Poder Legislativo/Canal del Congreso.
     Propuesta y modificaciones a la Minuta:

     Expedir el Reglamento que regule la organización y funcionamiento del Canal del Congreso, a cargo de la Comisión Bicamaral constituida para este efecto:

     1. Considera al Canal del Televisión como “un medio de comunicación de Estado, de servicio público, dependiente del Poder Legislativo y perteneciente a la Nación”.

     2. Mantiene la conducción del Canal a cargo de la Comisión Bicamaral del Canal de Televisión del Congreso, la cual estará integrada por 3 miembros de cada Cámara y contará con una Mesa Directiva rotatoria cada año entre los partidos políticos representados en la Comisión.

     3. Faculta a la Comisión Bicamaral para “definir el procedimiento” y “nombrar y remover al Titular de la Dirección General del Canal” con la ratificación de las Juntas de Coordinación Política de ambas Cámaras.

     4. Establece como requisitos para ser Titular de la Dirección General del Canal: poseer la ciudadanía mexicana; contar con “amplia y probada experiencia profesional en el campo de la televisión”; tener título de licenciatura, requisito que “de manera excepcional la Comisión podrá dispensar”; y no tener antecedentes penales.

     5. Da al Titular de la Dirección General del Canal la atribución para formular el proyecto de Política Interna de Orden General que contenga la estructura y organización del Canal, a efecto de que sea aprobada por la Comisión Bicamaral “a más tardar 60 días naturales después de la entrada en vigor de este Reglamento”. 

     6. Conforma un Consejo Consultivo en calidad de “órgano plural de representación social”, compuesto por 11 consejeros ciudadanos, designados por la Comisión a propuesta de instituciones académicas y organizaciones civiles, y el cual será encabezado por la Presidencia de la Comisión.

     7. Integra el presupuesto del Canal por las aportaciones que anualmente hagan cada una de las Cámaras “por partes iguales”; los ingresos derivados de servicios prestados; y los recursos extraordinarios para el desarrollo de proyectos específicos.

     8. Incorpora al personal del Canal en el régimen laboral “de confianza”.
	     Quedó de primera lectura.


10. DICTÁMENES A DISCUSIÓN

	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	1
	Comisión de Salud
	     Con proyecto de decreto que adiciona el artículo 3º con una fracción II bis, el artículo 13, apartado A), con una fracción VII bis y el Título Tercero Bis a la Ley General de Salud, con los artículos 77 bis 1 a 77 bis 41; y que reforma la fracción I del apartado B) del artículo 13, la fracción IX del artículo 17, el artículo 28 y el artículo 35 de la citada Ley. (Crear el Sistema Público de Protección Social en Salud, para otorgar los servicios de salud y los medicamentos asociados a los tratamientos que proveen las instituciones públicas de salud, a las familias y personas que no sean derechohabientes de las instituciones de seguridad social).

     Proceso Legislativo:

     1. Iniciativa presentada en el Senado de la República por el Ejecutivo Federal el 12 de noviembre de 2002.

     2. Dictamen aprobado en la Cámara de Senadores, por 87 votos en pro, 7 en contra y 0 abstenciones, el 24 de abril de 2003.

     3. Minuta presentada en la Cámara de Diputados el 28 de abril de 2003.

     Materia: Salud/ Sistema Público de Protección Social en Salud.
     Propuesta:

     Crear el Sistema Público de Protección Social en Salud, para que las familias y personas que no sean derechohabientes de las instituciones de seguridad social, tengan acceso explícito a los servicios de salud y a los medicamentos asociados a los tratamientos que proveen las instituciones públicas de salud:

     1. Incorpora voluntariamente a toda familia que reúna los requisitos que la Ley señale, a fin de garantizar el derecho constitucional a la protección de la salud.

     2. Constituye nuevos fondos de aportaciones, uno vinculado con los servicios de salud a la persona y otro con los servicios de salud a la comunidad, con reglas diferenciadas.

     3. Obliga al Ejecutivo Federal a aportar anualmente una "cuota social" por cada familia beneficiaria del Sistema de Protección Social en Salud, y del ISSSTE que actualmente carece de ella, equivalente a la cuota que aporta el Gobierno Federal para cada individuo afiliado al Seguro de Enfermedades y Maternidad del IMSS.

     4. Contempla la incorporación progresiva de unidades de atención médica del sector público al Sistema, conforme se acredite ante los servicios estatales de salud, ante la Secretaría de Salud de la Federación y ante el Consejo de Salubridad General, la calidad de sus servicios.

     5. Establece centros regionales de alta especialidad.

     6. Prevé extender paulatinamente la cobertura a las enfermedades derivadas de la transición epidemiológica.
	     a) En votación económica se le dispensó la segunda lectura.

     b) La Comisión de Salud pospuso sus modificaciones al artículo octavo transitorio, tercer párrafo, para un momento procesal posterior.
     c) En votación económica se desechó la moción suspensiva presentada por la Dip. Adela del Carmen Graniel Campos (PRD).

     ch) En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo particular de los artículos no reservados.

     d) Aprobado en lo general y en lo particular de los artículos no reservados, en votación nominal, por 305 votos en pro, 115 en contra y 4 abstenciones.

     e) En votación económica no se aceptaron a discusión las reservas al artículo 35, presentadas por la Dip. Adela del Carmen Graniel Campos (PRD).

     f) En votación económica no se aceptaron a discusión las reservas al artículo 77 bis 1, presentadas por la Dip. Adela del Carmen Graniel Campos (PRD).

     g) En votación económica no se aceptaron a discusión las reservas al artículo 77 bis 2, presentadas por la Dip. Adela del Carmen Graniel Campos (PRD).

     h) En votación económica no se aceptaron a discusión las reservas al artículo 77 bis 3, presentadas por la Dip. Adela del Carmen Graniel Campos (PRD).

     i) En votación económica no se aceptaron a discusión las reservas al artículo 77 bis 4, presentadas por la Dip. Adela del Carmen Graniel Campos (PRD).

     j) En votación económica no se aceptaron a discusión las reservas al artículo 77 bis 5, presentadas por la Dip. Adela del Carmen Graniel Campos (PRD).

     k) En votación económica no se aceptaron a discusión las reservas al artículo 77 bis 21, presentadas por la Dip. Adela del Carmen Graniel Campos (PRD).

     l) En votación económica no se aceptaron a discusión las reservas al artículo 77 bis 23, presentadas por la Dip. Adela del Carmen Graniel Campos (PRD).
	Para fundamentar el dictamen y presentar una fe de erratas y modificaciones a nombre de la Comisión:

Dip. María Eugenia 

       Galván Antillón      (PAN)

Para hablar a nombre de la Comisión de Hacienda y Crédito Público:

Dip. Óscar Guillermo

       Levín Coppel         (PRI)

Para fijar la posición de su Grupo Parlamentario o Partido Político:

Dip. José Manuel del 

       Río Virgen        (CDPPN)

Dip. Carlos Alberto

       Valenzuela 

       Cabrales                (PAN)

Dip. Adela del Carmen

       Graniel Campos    (PRD)

Dip. Samuel Aguilar 

       Solís                       (PRI)

Para presentar una moción suspensiva:

Dip. Adela del Carmen

       Graniel Campos    (PRD)

Para hablar en contra de la moción suspensiva:

Dip. Alonso Ulloa 

       Vélez                     (PAN)

Para hablar en contra del dictamen:

Dip. Adela del Carmen

       Graniel Campos    (PRD)

Dip. Víctor Roberto 

       Infante González   (PRI)

Dip. Jaime Cleofas 

       Martínez Veloz      (PRD)

Dip. Jorge Alejandro 

       Chávez Presa        (PRI)

Dip. Francisco Javier 

       López González     (PRI)

Para hablar en pro del dictamen:

Dip. Federico Granja 

       Ricalde                  (PRI)

Dip. Eduardo Abraham

       Leines Barrera       (PRI)

Dip. Manuel Wistano 

       Orozco Garza        (PAN)
	PRI        9

PAN       5

PRD       6

CDPPN  1

Ind.        1
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22
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	     Artículos reservados para su discusión en lo particular.

1. A nombre de la Comisión:

     Dip. Carlos Alberto Valenzuela Cabrales (PAN).- Artículo octavo transitorio, tercer párrafo.

2. Grupo Parlamentario del PRI:

     a) Dip. Francisco Cárdenas Elizondo.- Artículos 77 bis 20; y décimo tercero transitorio.

     b) Dip. David Penchyna Grub.- Artículo vigésimo primero transitorio.

3. Grupo Parlamentario del PRD:

     a) Dip. Adela del Carmen Graniel Campos.- Artículos 35; 77 bis 1; 77 bis 2; 77 bis 3; 77 bis 4; 77 bis 5; 77 bis 21; 77 bis 23; 77 bis 24; 77 bis 25; 77 bis 27; y 77 bis 28.

     b) Dip. Gilberto del Real Ruedas.- Artículos 77 bis 2; 77 bis 7, fracción IV; 77 bis 34; 77 bis 35; y 77 bis 39.

4. Dip. Amador Rodríguez Lozano (Ind.).- Artículos 35; 77 bis 1; 77 bis 2; 77 bis 4; y 77 bis 5.
	     ll) En votación económica no se aceptaron a discusión las reservas al artículo 77 bis 24, presentadas por la Dip. Adela del Carmen Graniel Campos (PRD).

     m) En votación económica no se aceptaron a discusión las reservas al artículo 77 bis 25, presentadas por la Dip. Adela del Carmen Graniel Campos (PRD).

     n) En votación económica no se aceptaron a discusión las reservas al artículo 77 bis 27, presentadas por la Dip. Adela del Carmen Graniel Campos (PRD).

     ñ) En votación económica no se aceptaron a discusión las reservas al artículo 77 bis 28, presentadas por la Dip. Adela del Carmen Graniel Campos (PRD).

     o) En votación económica se aceptaron a discusión las reservas al artículo octavo transitorio, tercer párrafo, presentadas por el Dip. Carlos Alberto Valenzuela Cabrales (PAN), a nombre de la Comisión.
     p) En votación económica no se aceptaron a discusión las reservas al artículo 77 bis 20, presentadas por el Dip. Francisco Cárdenas Elizondo (PRI).

     q) En votación económica no se aceptaron a discusión las reservas al artículo décimo tercero transitorio, presentadas por el Dip. Francisco Cárdenas Elizondo (PRI).

     r) En votación económica se aceptaron a discusión las reservas al artículo vigésimo primero transitorio, presentadas por el Dip. David Penchyna Grub (PRI).

      rr) En votación económica no es claro si se aceptan o no a discusión las reservas al artículo 35, presentadas por el Dip. Amador Rodríguez Lozano (Ind.).

      s) Por segunda ocasión, en votación económica no es claro si se aceptan o no a discusión las reservas al artículo 35, presentadas por el Dip. Amador Rodríguez Lozano (Ind.).

     t) En votación nominal, por 164 votos en pro, 170 en contra y 0 abstenciones, no se aceptaron a discusión las reservas al artículo 35, presentadas por el Dip. Amador Rodríguez Lozano (Ind.).

     u) En votación económica se desechó la impugnación presentada por el Dip. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (PRD), con relación al trámite dado a la reserva anterior.
	Para presentar artículos reservados:

Dip. Adela del Carmen

       Graniel Campos    (PRD)

Dip. Francisco Cárdenas

       Elizondo                (PRI)

Dip. David Penchyna 

       Grub                      (PRI)

Dip. Amador Rodríguez

       Lozano                  (Ind.)

Dip. Gilberto del Real 

       Ruedas                  (PRD)

Para presentar artículos reservados a nombre de la Comisión:

Dip. Carlos Alberto

       Valenzuela 

       Cabrales                (PAN)
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	     v) En votación económica no se aceptaron a discusión las reservas al artículo 77 bis 1, presentadas por el Dip. Amador Rodríguez Lozano (Ind.).

     w) En votación económica no se aceptaron a discusión las reservas al artículo 77 bis 2, presentadas por el Dip. Amador Rodríguez Lozano (Ind.).

     x) En votación económica no se aceptaron a discusión las reservas al artículo 77 bis 4, presentadas por el Dip. Amador Rodríguez Lozano (Ind.).

     y) En votación económica no se aceptaron a discusión las reservas al artículo 77 bis 5, presentadas por el Dip. Amador Rodríguez Lozano (Ind.).

     z) En votación económica no se aceptaron a discusión las reservas al artículo 77 bis 2, presentadas por el Dip. Gilberto del Real Ruedas (PRD).

     i) En votación económica no se aceptaron a discusión las reservas al artículo 77 bis 7, fracción IV, presentadas por el Dip. Gilberto del Real Ruedas (PRD).

     ii) En votación económica no se aceptaron a discusión las reservas al artículo 77 bis 34, presentadas por el Dip. Gilberto del Real Ruedas (PRD).

     iii) En votación económica no se aceptaron a discusión las reservas al artículo 77 bis 35, presentadas por el Dip. Gilberto del Real Ruedas (PRD).

     iv) En votación económica no se aceptaron a discusión las reservas al artículo 77 bis 39, presentadas por el Dip. Gilberto del Real Ruedas (PRD).

     v) En votación económica se consideraron suficientemente discutidos los artículos reservados.

     vi) Aprobados en los particular, en los términos del dictamen, los artículos 35; 77 bis 1; 77 bis 2; 77 bis 3; 77 bis 4; 77 bis 5; 77 bis 7, fracción IV; 77 bis 20; 77 bis 21; 77 bis 23; 77 bis 24; 77 bis 25; 77 bis 27; 77 bis 28; 77 bis 34; 77 bis 35; 77 bis 39; y décimo tercero transitorio; y con las modificaciones presentadas  y  admitidas por el Pleno, los artículos transitorios octavo, tercer párrafo, y vigésimo primero, en votación nominal por 303 votos en pro, 101 en contra y 10 abstenciones.
	
	


	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	
	
	
	     vii) Aprobado en lo general y en lo particular, se turnó a la Cámara de Senadores para los efectos del inciso e) del artículo 72 constitucional.
	
	

	2
	Comisión de Seguridad Social
	     Con proyecto de decreto por el que se modifican los artículos 31 y sexto transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, que ha sido observada. (La Cámara de Diputados acepta parcialmente las observaciones del Ejecutivo Federal).
     Proceso Legislativo:

     Observaciones al Decreto que contiene la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas, presentadas por el Ejecutivo Federal el 15 de marzo de 2003.
     Materia: Militar-Seguridad Social/ISSFAM.

     Propuesta:

     La Cámara de Diputados acepta parcialmente las observaciones del Ejecutivo Federal, a fin de “establecer una justa medianía que por un lado establezca la mejora de derechos (...) para el personal militar y por otro considere el precario equilibrio de las finanzas públicas”:

     1. Agrega el 75% del haber de retiro -no el sobrehaber promedio, objetado por el Ejecutivo Federal- dentro de la base de cálculo para integrar el monto total del haber de retiro, de la compensación y de las pensiones a favor de los militares en situación de retiro y de sus familiares que tengan derecho a las mismas.
    2. Incrementa de 60 a 75 por ciento –no al 95 por ciento, objetado por el Ejecutivo Federal- el pago adicional del haber de retiro que le corresponda al militar al momento de retirarse, por concepto de “ayuda para militares retirados”.
	     a) En votación económica se le dispensó la segunda lectura.

     b) La Presidencia de la Mesa Directiva abrió un receso (20:28 hrs.), a solicitud de la Comisión, para alcanzar acuerdos con relación a las modificaciones propuestas por la Mesa Directiva de la propia Comisión.

     c) Al término de receso (20:43 hrs.), los diputados José Tomás Lozano y Pardinas (PAN) y Rafael Servín Maldonado (PRD) retiraron sus propuestas de modificación, sumándose a la presentada por el Dip. José Álvaro Vallarta Ceceña (PRI), a nombre de la Comisión.

     d) En votación económica se aceptaron a discusión las modificaciones propuestas por el Dip. José Álvaro Vallarta Ceceña (PRI), a nombre de la Comisión.

     e) En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo particular.

     f) Aprobado en lo general y en lo particular, con las modificaciones propuestas por la Comisión y aceptadas por el Pleno, en votación nominal, por 409 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones.

     g) Se turnó a la Cámara de Senadores para los efectos del inciso c) del artículo 72 constitucional.
	Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión:

Dip. Rafael Servín

        Maldonado           (PRD)

Para hablar en pro del dictamen:

Dip. Víctor Roberto 

       Infante González    (PRI)

Para presentar modificaciones a nombre de la Mesa Directiva de la Comisión:

Dip. José Tomás 

        Lozano y 

        Pardinas               (PAN)

Para hablar en contra de las modificaciones de la Mesa Directiva de la Comisión y presentar una propuesta:

Dip. Rafael Servín

        Maldonado           (PRD)

Para presentar modificaciones a nombre de la Comisión:

Dip. José Álvaro 

       Vallarta Ceceña      (PRI)
	PRI         2

PAN       1

PRD       2

	
	
	
	
	
	Subtotal: 

5

	3
	Comisión de Recursos Hidráulicos
	     Con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales. (Actualizar en lo general la Ley de Aguas Nacionales, convirtiendo a la Comisión Nacional del Agua en un organismo descentralizado y reforzando sus facultades en la materia).

     Proceso Legislativo:

     1. Iniciativas presentadas en la Cámara de Senadores:

     a) Por el Sen. Ulises Ruiz Ortiz (PRI), el 15 de diciembre de 2001.

     b) Por el Sen. Felipe de Jesús Vicencio Álvarez (PAN), el 11 de abril de 2002.

     2. Dictamen aprobado en la Cámara de Senadores, por 94 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones,  el 24 de abril de 2003.

     3. Minuta presentada en la Cámara de Diputados el 24 de abril de 2003.

     Materia: Recursos Hidráulicos/Aguas Nacionales.
	     a) En votación económica se le dispensó la segunda lectura.

     b) En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo particular.

    c) Aprobado en lo general y en lo particular, en votación nominal, por 413 votos en pro, 0 en contra y 1 abstención.

     d) Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.
	Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión:

Dip. Jesús Burgos 

        Pinto                     (PRI)

Para hablar en pro del dictamen:

Dip. José Manuel del 

       Río Virgen        (CDPPN)
	PRI         1

CDPPN  1

	
	
	
	
	
	Subtotal: 

2
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	     Propuesta:

     Actualizar en lo general la Ley de Aguas Nacionales, convirtiendo a la Comisión Nacional del Agua en un organismo descentralizado y reforzando sus facultades en la materia:

     1. Amplía el número de actividades declaradas de utilidad pública.

     2. Fortalece el papel del Ejecutivo Federal en materia de agua y su gestión.

     3. Aumenta las atribuciones de la Comisión Nacional del Agua.

     4. Transforma a la Comisión Nacional del Agua en un organismo público descentralizado.

     5. Desconcentra las instancias regionales de la Conagua, transformándolos en Organismos de Cuenca.

     6. Refuerza las facultades de los Consejos de Cuenca.

     7. Otorga participación a los sectores social y privado, a través del Consejo Consultivo del Agua.

     8. Establece que sólo los usos público urbano, municipal y doméstico serán objeto de títulos de asignación, mientras que los demás usos tendrán títulos de concesión.

     9. Refuerza la normatividad para la extracción y utilización de aguas nacionales en zonas reglamentadas, de veda o reserva.

     10. Amplía los requisitos para la integración del reglamento de los sistemas de riego para uso agrícola.

      11. Señala la competencia de la Comisión y de los Organismos de Cuenca en materia de reparación de daños ambientales.

     12. Aumenta las sanciones previstas en la Ley vigente.
	
	
	

	4
	Comisión de Hacienda y Crédito Público
	     Con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 3, 6 y 36 de la Ley de Coordinación Fiscal. (Establecer la obligación de las autoridades de publicar las fórmulas y variables utilizadas para determinar los montos de los recursos que correspondan a los municipios).

     Proceso Legislativo:

     Iniciativa presentada por el Dip. Francisco Javier García Cabeza de Vaca (PAN), en la Sesión del 10-11 de diciembre de 2002.

     Materia: Coordinación Fiscal/Publicación de Recursos Municipales.

     Propuesta:

     Establecer como obligación de las autoridades federales y estatales, publicar las fórmulas y variables utilizadas para determinar los montos estimados de los recursos federales e ingresos estatales que correspondan a cada municipio:

     1. Estipula que “la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tiene la obligación de publicar en el Diario Oficial de la Federación el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como el monto, estimados, que recibirá cada Entidad Federativa del fondo general y del fondo de fomento municipal, para cada ejercicio fiscal a más tardar el 31 de enero del ejercicio de que se trate”.
	     a) En votación económica se le dispensó la segunda lectura.

     b) En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo particular.

    c) Aprobado en lo general y en lo particular, en votación nominal, por 397 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones.

     d) Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales.
	Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión:

Dip. Francisco Javier 

       García Cabeza 

       de  Vaca                (PAN)
	PAN       1

	
	
	
	
	
	Subtotal: 

1
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	     2. Precisa que “los Gobiernos Estatales y del Distrito Federal deberán publicar en su respectivo Periódico Oficial las variables y fórmulas utilizadas para determinar los montos que correspondan a cada Municipio o Demarcación Territorial por concepto de este Fondo, así como el calendario de ministraciones, a más tardar el 31 de enero de cada año”.
	
	
	

	5
	Comisión de Hacienda y Crédito Público
	     Con proyecto de decreto que reforma el artículo 9-A de la Ley de Coordinación Fiscal. (Transferir recursos de fondos de la Federación, por concepto de operación de puentes o caminos federales, a los municipios que comprueben un nivel recaudatorio mínimo fijo).
     Proceso Legislativo:

     1. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el Sen. Óscar Luebbert Gutiérrez (PRI), el 24 de abril de 2001.
     2. Dictamen aprobado en el Senado de la República, por 108 votos en pro y 0 en contra, el 14 de diciembre de 2002.

     3. Minuta presentada en la Cámara de Diputados en la Sesión del 14-15 de diciembre de 2002.

     Materia: Coordinación Fiscal/Puentes y Caminos Federales.

     Propuesta y modificaciones a la Minuta:

     Transferir recursos de fondos de la Federación, por concepto de operación de puentes o caminos federales, a los municipios que comprueben un nivel recaudatorio mínimo fijo:

     1. Incrementa de 25 a 50 por ciento la aportación máxima de la Federación a los fondos destinados a la construcción, mantenimiento y ampliación de obras de vialidad en aquellos municipios donde se ubiquen puentes internacionales de peaje operados por la Federación.

     2. Distribuye esta aportación en un 50 por ciento a los estados y 50 por ciento a los municipios.

     3. Obliga a un municipio en donde exista un puente internacional a “acreditar un nivel recaudatorio de al menos un 50% más uno de la base gravable total de su impuesto predial en el año inmediato anterior a la firma del convenio”, para que pueda ser sujeto de participación de estos fondos o para convenir un Acuerdo de Mejora Recaudatoria de la Hacienda Pública Local con la Federación, a fin de aplicar a la creación de estos fondos en el ejercicio fiscal siguiente.

     4. Precisa que “en el caso de que el nivel recaudatorio una vez firmado el convenio, se encuentre por debajo del 50%, la cantidad de recursos se verá reducida de manera proporcional a la disminución porcentual del nivel recaudatorio”.

     5. Excluye de la participación de los fondos, a los municipios que al momento de firmar nuevamente el convenio, tengan nivel recaudatorio por debajo del 50 por ciento.
	     a) En votación económica se le dispensó la segunda lectura.

     b) En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo particular.

    c) Aprobado en lo general y en lo particular, con las modificaciones hechas a la Minuta del Senado de la República, en votación nominal, por 404 votos en pro, 0 en contra y 3 abstenciones.

     d) Se turnó a la Cámara de Senadores para los efectos del inciso e) del artículo 72 constitucional.
	Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión:

Dip. Simón Iván 

       Villar Martínez         (PRI)
	PRI         1

	
	
	
	
	
	Subtotal: 

1
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	6
	Comisión de Gobernación y Seguridad Pública 
	     Con proyecto de decreto por el que se expide el Reglamento Parlamentario Relativo al Acceso a la Información Pública de la Cámara de Diputados. (Expedir el Reglamento que establezca los órganos, criterios y procedimientos institucionales para proporcionar a las personas el acceso a la información, de conformidad con los principios y plazos que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental).
     Proceso Legislativo:

     Iniciativa presentada por el Dip. Alejandro Zapata Perogordo (PAN), a nombre propio y de los diputados José Francisco Blake Mora, Felipe de Jesús Calderón Hinojosa y Abel Ignacio Cuevas Melo, del Grupo Parlamentario del PAN, el 26 de junio de 2002.
     Materia: Acceso a la Información/Reglamento de la Cámara de Diputados.

     Propuesta:

     Expedir el Reglamento que establezca los órganos, criterios y procedimientos institucionales para proporcionar a las personas el acceso a la información, de conformidad con los principios y plazos que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental:

     1. Define a los órganos de la Cámara que llevarán a cabo las atribuciones de Unidad de Enlace; Comité de Información; y Órgano Encargado de Resolver los Recursos que Presenten los Particulares:
     a) Unidad de Enlace: será un órgano dependiente de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara.

     b) Comité de Información: integrado por el titular de la Unidad de Enlace, el Secretario General de la Cámara y la Junta de Coordinación Política, y estará a cargo de revisar la correcta clasificación de los documentos.

     c) Órgano Encargado de Resolver los Recursos que Presenten los Particulares: será la Mesa Directiva.
     2. Obliga a la Mesa Directiva, la Junta de Coordinación Política, la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, las Comisiones y Comités y los Grupos Parlamentarios, en calidad de Unidades Administrativas, a que presenten informes y los entreguen a la Secretaría General de la Cámara.

     3. Faculta a la Secretaría General para hacer pública la información que le hagan llegar las Unidades Administrativas de la Cámara, sin que se requiera la petición de una persona para este efecto.

     4. Establece el procedimiento para el acceso a la información, así como los recursos de revisión y el de reconsideración, utilizando los mismos principios que la Ley Federal de Transparencia dispone para el caso del Poder Ejecutivo Federal, pero con las instituciones correspondientes de la Cámara, y con plazos menores.
	     a) En votación económica se le dispensó la segunda lectura.

     b) En votación económica se aceptó a discusión la modificación propuesta por la Comisión, relativa a la sustitución del término “Acuerdo” por el de “Reglamento”.

     c) En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo particular.

    d) Aprobado en lo general y en lo particular, con las modificaciones propuestas por la Comisión y aceptadas por el Pleno, en votación nominal, por 402 votos en pro, 0 en contra y 1 abstención.

     e) Se ordenó publicarse en el Diario Oficial de la Federación, para sus efectos constitucionales.
	Para fundamentar el dictamen y presentar modificaciones a nombre de la Comisión:

Dip. Gabriela Cuevas

       Barrón                    (PAN)
	PAN       1

	
	
	
	
	
	Subtotal: 

1
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	7
	Comisión de Justicia y Derechos Humanos 
	     Con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Armas de Fuego y Explosivos. (Disminuir los mínimos de las sanciones, no así los máximos, por la posesión y portación de armas de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Mexicanos, con la finalidad de permitir al juez que, en casos concretos, pueda conceder a los sentenciados los beneficios preliberatorios que la Ley contempla).
     Proceso Legislativo:

     Iniciativa presentada por la Dip. Josefina Hinojosa Herrera (PRI), el 10 de abril de 2001.

     Materia: Armas de Fuego/Posesión y Portación.

     Propuesta:

     Disminuir los mínimos de las sanciones, no así los máximos, por la posesión y portación de armas de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Mexicanos, con la finalidad de permitir al juez que, en casos concretos, pueda conceder a los sentenciados los beneficios preliberatorios que la Ley contempla:
     1. Sanciona con prisión de tres a diez años y de cincuenta a doscientos días multa, al que porte sin permiso un arma de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, cuando se trate de revólveres calibre .357 Magnum y los superiores a .38 Especial; pistolas calibre 9 mm. Parabellum, Luger y similares; las .38 Super y Comando; y las de calibres superiores.

     2. Sanciona con prisión de cuatro a quince años y de cien a quinientos días multa, al que porte sin permiso un arma de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, cuando se trate de cualquiera de las otras armas comprendidas en el artículo 11 de esta Ley.

     3. Sanciona con prisión de uno a siete años y de veinte a cien días multa, al que posea sin permiso un arma de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, cuando se trate de bayonetas, sables y lanzas.

     4. Sanciona con prisión de dos a doce años y de cincuenta a doscientos días multa, al que posea sin permiso un arma de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, cuando se trate de cualquiera de las otras armas comprendidas en el articulo 11 de esta Ley.
	     a) En votación económica se le dispensó la segunda lectura.

     b) En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo particular.

    c) Aprobado en lo general y en lo particular, en votación nominal, por 359 votos en pro, 39 en contra y 14 abstenciones.

     d) Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales.
	Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión:

Dip. Roberto Zavala

       Echavarría             (PRI)

Para fijar la posición de su Grupo Parlamentario:

Dip. David Augusto 

       Sotelo Rosas         (PRD)

Dip. Néstor Villarreal 

       Castro                    (PAN)

Dip. Josefina Hinojosa

       Herrera                   (PRI)
	PRI         2

PAN       1

PRD       1

	
	
	
	
	
	Subtotal: 

4

	8
	Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Asuntos Indígenas
	     Con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal. (Otorgar garantías procesales a los  menores infractores de origen indígena, a fin de permitirles ser asistidos por defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura; y tomar en cuenta su origen étnico en la sentencia del Consejo Unitario).
     Proceso Legislativo:

     1. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por la Sen. Yolanda Eugenia González Guzmán (PRI), el 21 de noviembre de 2001.
	     a) En votación económica se le dispensó la segunda lectura.

     b) En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo particular.

    c) Aprobado en lo general y en lo particular, en votación nominal, por 405 votos en pro, 2 en contra y 1 abstención.

     d) Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.
	Para fundamentar el dictamen a nombre de las Comisiones Unidas:

Dip. Germán Arturo 

       Pellegrini Pérez     (PAN)
	PAN       1

	
	
	
	
	
	Subtotal: 

1
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	     2. Dictamen aprobado en el Senado de la República, por 82 votos en pro, 0 en contra y 1 abstención, el 18 de septiembre de 2002.

     3. Minuta presentada en la Cámara de Diputados el 24 de septiembre de 2002.

     Materia: Judicial/Menores Infractores Indígenas.

     Propuesta: 

     Otorgar garantías procesales a los menores infractores de origen indígena, a fin de permitirles ser asistidos por defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura; y tomar en cuenta su origen étnico en la sentencia del Consejo Unitario:

    1. Establece que “los menores indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura“.

     2. Estipula que “...la asignación de un defensor para los menores indígenas recaerá en personas que tengan conocimiento de su lengua y cultura”.

     3. Precisa que “en el caso de que los menores infractores sean integrantes de algún pueblo o comunidad indígenas, se deberá tomar en cuenta esta condición, así como su situación sociocultural y económica, tanto en la elaboración del dictamen técnico, como en la consideración final que hace el Consejero Unitario”.
	
	
	

	9
	Comisión de Salud
	     Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en relación a la publicidad del tabaco. (Incorporar en la Ley prohibiciones expresas en materia de publicidad y comercialización de tabaco, particularmente la dirigida a niños y adolescentes).

     Proceso Legislativo:

     Iniciativas presentadas en la Cámara de Diputados:

     1. Por el Dip. Rafael Orozco Martínez (PAN), el 14 de diciembre de 2001.

     2. Por los Diputados Adela del Carmen Graniel Campos y Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, del Grupo Parlamentario del PRD, el 3 de julio de 2002.

     Materia: Salud/Publicidad de Tabaco.

     Propuesta:

     Incorporar en la Ley prohibiciones expresas en materia de publicidad y comercialización de tabaco, particularmente la dirigida a niños y adolescentes:

     1. Precisa las características de las etiquetas de advertencia que deben contener los empaques y envases para la venta de tabaco.

     2. Enlista los lugares en cuyo sitio queda prohibida la práctica de fumar.

     3. Señala los requisitos a que deberá ajustarse la publicidad de tabaco.

     4. Estipula que en ningún caso se podrá expender o suministrar tabaco a menores de edad.

     5. Determina las multas por incumplimiento a las disposiciones de la Ley al respecto.
	     a) En votación económica se le dispensó la segunda lectura.

     b) En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo particular.

    c) Aprobado en lo general y en lo particular, en votación nominal, por 398 votos en pro, 3 en contra y 2 abstenciones.

     d) Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales.
	Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión:

Dip. Rafael Orozco 

       Martínez                (PAN)
	PAN       1

	
	
	
	
	
	Subtotal: 

1
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	10
	Comisión de Cultura
	     Con proyecto de decreto por el que se reforma la Ley Federal del Derecho de Autor. (Reforzar las medidas de protección a los derechos de autor).

     Proceso Legislativo:

     1. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el Sen. Guillermo Herbert Pérez (PAN), a nombre los grupos parlamentarios del PRI, PAN, PRD y PVEM, el 8 de noviembre de 2001.
     2. Dictamen aprobado en el Senado de la República, por 82 votos en pro, 17 en contra y 12 abstenciones, el 12 de diciembre de 2002.

     3. Minuta presentada en la Cámara de Diputados, en la Sesión del 13-14 de diciembre de 2002.

     Materia: Derechos de Autor.

     Propuesta:

     Reforzar las medidas de protección a los derechos de autor:

     1. Amplía los plazos de protección para el ejercicio de los derechos patrimoniales, tanto a titulares de derechos de autor como conexos.

     2. Otorga a los creadores de obras de arte originales y a los escritores y compositores de manuscritos originales, el derecho a obtener una participación en las ventas de la obra, posteriores a la primera cesión operada por el auditor.

     3. Incorpora el principio de Jurisdicción Concurrente, a efecto de que tanto los Tribunales Federales, como los del orden común, conozcan de las acciones civiles que se ejerciten en materia de derechos de autor.

     4. Equipara los alcances de la protección que se otorga a los creadores de obras fotográficas con los creadores de obras plásticas.

     Modificaciones a la Minuta:

     Elimina la figura de la “remuneración compensatoria por copia privada”.

     Artículos reservados para su discusión en lo particular.

     1. Dip. Eduardo Andrade Sánchez (PRI).- Artículos 26 bis; 117 bis; 152; y cuarto transitorio.
     2. Dip. José Sergio Rodolfo Vaca Betancourt Bretón (PAN).- Artículos 26 bis; 92 bis; 117 bis; y 152.

     3. Dip. José Antonio Calderón Cardoso (PAS).- Artículo 26 bis.
	     a) En votación económica se le dispensó la segunda lectura.

     b) La Presidencia de la Mesa Directiva abrió un receso (00:14 hrs.), a solicitud de la Comisión, para alcanzar acuerdos con los grupos parlamentarios.

     c) Al término del receso (00:24 hrs.), se sometió a discusión en lo general para hablar en pro y en contra del dictamen.

     d) En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo particular de los artículos no reservados.

      e) Aprobado en lo general y en lo particular de los artículos no reservados, en votación nominal, por 290 votos en pro, 95 en contra y 13 abstenciones.

     f) En votación económica se aceptaron a discusión las reservas a los artículos 26 bis; 117 bis; 152; y cuarto transitorio, presentadas el Dip. Eduardo Andrade Sánchez (PRI).

     g) Los diputados José Antonio Calderón Cardoso (PAS) y José Sergio Rodolfo Vaca Betancourt Bretón (PAN), retiraron sus reservas al artículo 26 bis y a los artículos 26 bis, 92 bis, 117 bis y 152, respectivamente.

     h) En votación económica se consideraron suficientemente discutidos los artículos reservados.

     i) Aprobados en lo particular, en los términos del dictamen, el artículo 92 bis; y con las modificaciones presentadas por el Dip. Eduardo Andrade Sánchez (PRI) y admitidas por el Pleno, los artículos 26 bis, 117 bis, 152 y cuarto transitorio, en votación nominal por 355 votos en pro, 15 en contra y 15 abstenciones.

     j) Se turnó a la Cámara de Senadores para los efectos del inciso e) del artículo 72 constitucional.
	Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión:

Dip. José Manuel 

       Correa Ceseña      (PRI)

Para fijar la posición de su Grupo Parlamentario:

Dip. José Elías 

       Martínez Rufino     (PRD)

Dip. Celita Trinidad 

       Alamilla Padrón     (PAN)

Dip. Florentino Castro 

       López                     (PRI)

Para hablar en contra del dictamen:

Dip. Luis Alberto 

       Pazos de la Torre  (PAN)

Dip. Fernando Pérez 

        Noriega                 (PAN)

Dip. José Sergio Rodolfo

       Vaca Betancourt 

       Bretón                    (PAN)

Dip. Luis Alberto 

       Villarreal García     (PAN)

Para hablar en pro del dictamen:

Dip. Nahum Ildefonso 

       Zorrilla Cuevas       (PRI)

Dip. Hortensia Aragón

       Castillo                  (PRD)

Dip. Uuc-kib Espadas

       Ancona                  (PRD)

Para presentar artículos reservados:

Dip. Eduardo Andrade

       Sánchez                 (PRI)
	PRI         4

PAN       5

PRD       3

	
	
	
	
	
	Subtotal: 

12


	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	11
	Comisión de Hacienda y Crédito Público
	      Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 7º, en su fracción XVIII, pasando a ser XIX, y se adicionan una fracción XVIII al artículo 7º, y el artículo 20-B de la Ley del Servicio de Administración Tributaria. (Facultar a funcionarios de primer nivel del SAT para solicitar el auxilio de la fuerza pública federal; y señalar la obligación de los mismos de llevar un registro público pormenorizado de las operaciones, con nombre de contribuyentes y trámites realizados).
     Proceso Legislativo:

     Iniciativa presentada por el Dip. Jorge Alejandro Chávez Presa (PRI), el 10 de abril de 2003.

     Materia: Fiscal/SAT.

     Propuesta: 

     Facultar a funcionarios de primer nivel del SAT para solicitar el auxilio de la fuerza pública federal cuando sea necesario; y señalar la obligación de los mismos de llevar un registro público pormenorizado de las operaciones, con nombre de contribuyentes y trámites realizados:

     1. Faculta al Jefe del SAT, a los administradores generales, locales, de aduanas y demás funcionarios de nivel jerárquico equivalente, para “solicitar el auxilio de la fuerza pública federal cuando ello sea necesario para el cumplimiento de su objeto y atribuciones en los términos de la presente Ley”.

     2. Estipula que “los funcionarios encargados de brindar el apoyo de la fuerza pública incurrirán en responsabilidad, en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos”, al no proporcionar el auxilio solicitado o al no justificar su negativa para otorgar el mismo.

     3. Dispone que cuando los servidores públicos de primer nivel jerárquico del SAT atiendan por sí o por interpósita persona a los contribuyentes o a sus representantes, personalmente o por otros medios “deberán llevar un registro público pormenorizado en el que se contenga el nombre del contribuyente o en su caso, de la persona que acudió en su representación, el asunto tratado y el trámite a realizar”.
	     a) En votación económica se le dispensó la segunda lectura.

     b) En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo particular.

     c) Aprobado en lo general y en lo particular, en votación nominal, por 367 votos en pro, 4 en contra y 13 abstenciones.

     d) Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales.
	Para fundamentar éste y el siguiente dictamen a nombre de la Comisión:

Dip. Jorge Alejandro 

       Chávez Presa         (PRI)
	PRI         1

	
	
	
	
	
	Subtotal: 

1

	12
	Comisión de Hacienda y Crédito Público
	      Con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones contenidas en la Ley del Servicio de Administración Tributaria. (Dictamen a las Observaciones del Ejecutivo Federal presentadas el 15 de marzo de 2003).

     Proceso Legislativo:

     1. Dictamen aprobado en la Cámara de Diputados, por 418 votos en pro, 1 en contra y 5 abstenciones, el 13-14 de diciembre de 2002.

     2. Dictamen aprobado en la Cámara de Senadores, por 94 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones, el 15 de diciembre de 2002.

     3. Observaciones del Ejecutivo Federal presentadas en la Cámara de Diputados el 15 de marzo de 2003.
	     a) En votación económica se le dispensó la segunda lectura.

     b) En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo particular.

     c) Aprobado en lo general y en lo particular, en votación nominal, por 382 votos en pro, 0 en contra y 2 abstenciones.

     d) Se turnó a la Cámara de Senadores para los efectos del inciso c) del artículo 72 constitucional.
	
	


	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	
	
	     4. Proposiciones con puntos de acuerdo:

     a) Por  la Dip. María Miroslava García Suárez (PRD), el 20 de marzo de 2003.

     b) Por el Dip. Félix Castellanos Hernández (PT), el 20 de marzo de 2003.

     Materia: Fiscal/SAT.

      Propuesta:
      Dictamen a las Observaciones del Ejecutivo Federal presentadas el 15 de marzo de 2003:
     1. Con relación a la objeción del Ejecutivo Federal al artículo 2º, que obliga al SAT a implementar “permanentemente programas y proyectos para reducir anualmente su costo de operación por peso recaudado y el costo del cumplimiento de las obligaciones por parte de los contribuyentes”:

     a) Elimina los términos “permanentemente” y “anualmente”.

     2. Con relación a la objeción del Ejecutivo Federal a la disposición que incluye en la Junta de Gobierno del SAT a un Consejero Independiente, designado por el Senado de la República con base en una terna propuesta por el Ejecutivo Federal:

     a) Elimina dicha obligación.

     b) Establece en su lugar, como parte de la Junta de Gobierno del SAT, a 3 Consejeros Independientes, designados por el Presidente de la República, 2 de los cuales serán propuestos por la Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales.

     c) Integra en el cuerpo de la Ley los requisitos mínimos que deberán cumplir estos 3 Consejeros Independientes.
     3. Con relación a la objeción del Ejecutivo Federal al artículo 9, que incorpora en la Junta de Gobierno del SAT a 2 Consejeros que sean Secretarios de Finanzas de los gobiernos de los estados:

     a) Elimina la disposición, en concordancia con las observaciones del Ejecutivo Federal.
	
	
	

	13
	Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
	     Con proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 17 bis, a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; se reforma el artículo 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y el artículo 28 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. (Regular la expedición de manuales de sistemas de manejo ambiental; y garantizar que las adquisiciones, arrendamientos y contratos de obra pública, ofrezcan eficiencia energética y un uso responsable del agua).

     Proceso Legislativo:

     1. Iniciativa presentada en el Senado de la República, por los Senadores Jorge Emilio González Martínez, Verónica Velasco Rodríguez, Sara Isabel Castellanos Cortés y Gloria Bertha Lavara Mejía del Grupo Parlamentario del PVEM, el 25 de septiembre de 2001.

     2. Dictamen aprobado en la Cámara de Senadores, por 83 votos en pro y 0 en contra, el 30 de abril de 2002.

     3. Minuta presentada en la Cámara de Diputados  el 5 de septiembre de 2002.
	     a) En votación económica se le dispensó la segunda lectura.

     b) En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo particular.

     c) Aprobado en lo general y en lo particular, en votación nominal, por 370 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones.

     d) Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.
	Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión:

Dip. José Luis 

       Esquivel Zalpa      (PRD)
	PRD       1

	
	
	
	
	
	Subtotal: 

1


	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	
	
	     Materia: Ambiental/Adquisiciones y Arrendamientos.

     Propuesta:

     Regular la expedición de manuales de sistemas de manejo ambiental; y garantizar que las adquisiciones, arrendamientos y contratos de obra pública, ofrezcan eficiencia energética y un uso responsable del agua.

     1. Señala como obligación de la Administración Pública Federal, del Poder Legislativo Federal y del Poder Judicial de la Federación, expedir “manuales de sistemas de manejo ambiental, que tendrán por objeto la optimización de los recursos materiales que se emplean para el desarrollo de sus actividades, con el fin de reducir costos financieros y ambientales”.

     2. Prevé que tanto las adquisiciones, arrendamientos y servicios, como los contratos de obras públicas y los de servicios relacionados con las mismas, adjudicados a través de licitaciones públicas, garanticen “eficiencia energética” y “el uso responsable del agua”.
	
	
	


11. DICTAMEN NEGATIVO 

	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite

	1
	Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
	     Con puntos resolutivos por los que no se aprueba la Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 5, 7, 8, 11, 20 bis, 34, 45, 47, 56 bis, 64, 79, y se adicionan los artículos 24 y 159 bis 7, todos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. (Dictamen en sentido negativo con relación a la Minuta que propone legislar en materia de política ambiental dirigida a las comunidades indígenas).
     Proceso Legislativo:

     1. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el Sen. Germán Sierra Sánchez (PRI), el 29 de noviembre de 2001.
     2. Dictamen aprobado en el Senado de la República, por 97 votos en pro y 0 en contra, el 15 de diciembre de 2002.

     3. Minuta presentada en la Cámara de Diputados en la Sesión del 15-16 de diciembre de 2002.

     Materia: Ambiental/Indígena.
     Resolutivos:
     1. No es de aprobarse la Minuta con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

     2. Remítase a la H. Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales.

     3. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria.
	     a) En votación económica se autorizó dar lectura exclusivamente a los resolutivos del dictamen.

     b) En votación económica se consideró suficientemente discutido.

     c) Aprobado en votación económica.

     d) Se turnó a la Cámara de Senadores para los efectos del inciso d) del artículo 72 constitucional.


12. OFICIO DE LOS COORDINADORES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Coordinadores de los Grupos Parlamentarios
	     Remiten oficio por el que solicitan que se incluya en el Orden del Día de la Sesión del 29 de abril de 2003, en el capítulo de dictámenes a discusión, dos de la Comisión de Hacienda y Crédito Público:

     1. Con  proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 7º, en su fracción XVIII, pasando a ser XIX, y se adicionan una fracción XVIII al artículo 7º, y el artículo 20-B de la Ley del Servicio de Administración Tributaria.
	     En votación económica se autorizó incluir los dictámenes citados en el Orden del Día de la presente Sesión. (Ver apartado de “Dictámenes a Discusión”).


	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	
	
	     2. Con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones contenidas en la Ley del Servicio de Administración Tributaria. (Dictamen a las Observaciones del Ejecutivo Federal presentadas el 15 de marzo de 2003).
	


13. OFICIO DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA DARLE SEGUIMIENTO A LOS FONDOS APORTADOS POR LOS TRABAJADORES MEXICANOS BRACEROS
	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Comisión Especial para darle Seguimiento a los Fondos Aportados por los Trabajadores Mexicanos Braceros
	     Remite las conclusiones del Informe Preliminar de esta Comisión.
	     a) De enterado.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.


14. MINUTAS 

	No.
	Origen
	Minuta
	Turno o Trámite

	1
	Cámara de Senadores
	     Con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 40 y 89 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. (Incorporar en Ley facultades expresas de la Comisión de Equidad y Género, incluyendo entre éstas la realización del Parlamento de Mujeres de México).
     Proceso Legislativo:

     Dictamen aprobado en el Senado de la República, por 94 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones, el 29 de abril de 2003.

     Materia: Poder Legislativo/Comisión de Equidad y Género.

     Propuesta:
     Incorporar en Ley facultades expresas de la Comisión de Equidad y Género, incluyendo entre éstas la realización del Parlamento de Mujeres de México:

     1. Faculta a las Comisiones de Equidad y Género de ambas Cámaras del Congreso de la Unión para:

     “a) Realizar estudios a la legislación nacional vigente, a efecto de detectar la existencia de disposiciones que pudieran ser violatorias de la garantía de igualdad de género.

     “b) La elaboración y dictamen de iniciativas de Ley o decreto en las que se propongan nuevos ordenamientos, reformas o adiciones a los ya existentes en materia de equidad y género. 

     “c) Realizar el "Parlamento de Mujeres de México" y dar seguimiento a sus resolutivos de conformidad con las reglas e instrumentos que para el efecto sean establecidos, de acuerdo con la Comisión homóloga de la colegisladora.”
	     Se turnó a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

	2
	Cámara de Senadores
	     Con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 117 y 118 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. (Establecer como sede de la Comisión Permanente a la Cámara de Diputados para el primer receso de cada año y a la Cámara de Senadores para el segundo receso; e incorporar en la Ley el procedimiento para elegir a la Mesa Directiva de dicho órgano legislativo).
     Proceso Legislativo:

     1. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el Sen. Mariano González Zarur (PRI), el 6 de junio de 2002.

     2. Dictamen aprobado en el Senado de la República, por 79 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones, el 29 de abril de 2003.

     Materia: Poder Legislativo/Comisión Permanente.
	     Se turnó a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.


	No.
	Origen
	Minuta
	Turno o Trámite

	
	
	     Propuesta:

     Establecer como sede de la Comisión Permanente a la Cámara de Diputados para el primer receso de cada año y a la Cámara de Senadores para el segundo receso; e incorporar en la Ley el procedimiento para elegir a la Mesa Directiva de dicho órgano legislativo:
     1. Estipula que “la Comisión Permanente celebrará sus sesiones correspondientes al primer receso de cada año de la Legislatura en el recinto de la Cámara de Diputados, y en el segundo receso, en el recinto de la Cámara de Senadores.

     2. determina que la Mesa Directiva de la Comisión Permanente, deberá elegirse conforme al siguiente procedimiento:

     “a) Los Diputados y Senadores se reunirán bajo la Presidencia provisional de la persona a quien corresponda el primer lugar por orden alfabético de apellidos, o de éstos y de nombres si hubiere dos o más apellidos iguales. 

     “b) Para su auxilio, el Presidente provisional designará a dos Secretarios. 

     “c) Los diputados y senadores elegirán por mayoría, en votación por cédula, un Presidente, un Vicepresidente y cuatro Secretarios; de estos últimos, dos deberán ser diputados y dos senadores.”
	

	3
	Cámara de Senadores
	     Con proyecto de decreto que adiciona el artículo 203, que reforma el artículo 204 y que deroga el artículo 213, todos de la Ley del Seguro Social. (Incorporar en la Ley las bases para la reglamentación y la prestación de los servicios de guarderías ordinarias y subrogadas a cargo del IMSS).
     Proceso Legislativo:

     1. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el Sen. Genaro Borrego Estrada (PRI), el 14 de abril de 2003.

     2. Dictamen aprobado en el Senado de la República, por 83 votos en pro, 16 en contra y 0 abstenciones, el 29 de abril de 2003.

     Materia: Seguridad Social/Guarderías.

     Propuesta:

     Incorporar en la Ley las bases para la reglamentación y la prestación de los servicios de guarderías ordinarias y subrogadas a cargo del IMSS:

     1. Señala que el servicio de guarderías deberá prestarse con apego a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social y en el Programa Nacional de Educación.

     2. Establece en la Ley los lineamientos conforme a los cuales “el Instituto prestará los servicios de guardería que tiene encomendados”, ya sea en forma directa “a través de su propio personal e instalaciones”, o en forma indirecta “en virtud de convenios que celebre con otros organismos públicos o particulares, para que a través del esquema de subrogación presten, considerando las zonas geográficas, los servicios de guardería, siempre bajo la supervisión del Instituto”.
     3. Prevé los elementos mínimos que deben contener los convenios antes mencionados, así como las prohibiciones para su realización, y deja parte de su regulación a los Reglamentos que deberá expedir el Consejo Técnico del Instituto, tanto para las guarderías ordinarias como para las subrogadas.
     4. Traslada del artículo 213 al 204, de manera íntegra, la atribución del Instituto para “celebrar convenios de reversión de cuotas o subrogación de servicios, con los patrones que tengan instaladas guarderías en sus empresas o establecimientos, cuando reúnan los requisitos señalados en las disposiciones relativas”.
	     Se turnó a las Comisiones de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social.


15. OFICIOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Secretaría de Gobernación
	     Remite oficio suscrito por el C. Lic. Víctor Sáenz Pérez, Director General de Planeación y Evaluación y Encargado del Secretariado Técnico de Planeación, Comunicación y Enlace de la Secretaría de Economía, por medio del cual informa a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, las instituciones académicas que realizarán la evaluación de los resultados de los programas a cargo de esa Secretaría, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 54 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2003.
	     Se turnó a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.




	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	2
	Secretaría de Gobernación
	     Remite oficio suscrito por el C. Dr. Luis Antonio Bojórquez Tapia, Director General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por el cual informa a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, que la institución académica seleccionada para llevar a cabo la evaluación del impacto de los subsidios otorgados al Programa de Desarrollo Institucional Ambiental, será la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Iztapalapa, para dar cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del inciso b), fracción IV, del artículo 54 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2003.
	     Se turnó a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.


16. OFICIO DEL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Lic. Patricio Martínez García, Gobernador del Estado de Chihuahua
	     Informa que el 8 de abril de 2003 presentó ante el H. Congreso del Estado de Chihuahua la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la que se propone incluir a la autoridad municipal como órgano de investigación de los delitos, además de facultar al Ministerio Público de las entidades federativas y del Distrito federal para poder ejercitar la acción persecutoria en el caso de los delitos contra la salud.

     Lo anterior esperando que el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Chihuahua haga suya la iniciativa en comento, para posteriormente presentarla ante la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.
	     De enterado.


IV. ASUNTOS NO ABORDADOS

	No.
	Origen
	Asunto
	Observaciones

	1
	Grupo Parlamentario del PAN
	     Iniciativa con proyecto de Reglamento para la Transparencia y el Acceso a la Información de la Cámara de Diputados.
	     Se retiró del Orden del Día.

	2
	Dip. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (PRD)
	      Iniciativa con proyecto de decreto mediante el cual se expide el Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Cámara de Diputados. 
	     Se retiró del Orden del Día.

	3
	Dip. Salvador Cosío Gaona
	      Iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
	     Se informó que la presentará por escrito.

	4
	Grupo Parlamentario del PAN
	     Iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	5
	Dip. Zeferino Antunes Flores (PRD)
	     Iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversos ordenamientos jurídicos en materia de energía eléctrica.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	6
	Dip. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (PRD)
	     Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona la fracción XVII del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	7
	Comisión de Comercio y Fomento Industrial
	     Dictamen a discusión con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Minera.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	8
	Comisión de Desarrollo Social
	     Dictamen a discusión con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	9
	Comisión del Distrito Federal
	     Dictamen a discusión con punto de acuerdo para exhortar al Gobierno del Distrito Federal a que retire de la vía pública a los comerciantes y ambulantes que impiden el acceso al Recinto de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	10
	Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación
	     Dictamen a discusión.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	11
	Dip. Gumercindo Álvarez Sotelo (PAN)
	     Proposición con punto de acuerdo para exhortar a todas las estaciones de radio y televisión a celebrar el Día Internacional de la Radio y la Televisión a favor de los niños, promovido por UNICEF.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.


	No.
	Origen
	Asunto
	Observaciones

	12
	Dip. María Miroslava García Suárez (PRD)
	     Proposición con punto de acuerdo para ratificar las reformas a la Ley del Servicio de Administración Tributaria que vetó el Ejecutivo Federal.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	13
	Grupo Parlamentario del PVEM
	     Proposición con punto de acuerdo por el que se solicita que la Auditoría Superior de la Federación realice una auditoría a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	14
	Grupo Parlamentario del PT
	     Proposición con punto de acuerdo sobre el voto de México en Ginebra, Suiza, con relación a los derechos humanos en Cuba.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	15
	Dip. José Manuel del Río Virgen (CDPPN)
	     Proposición con punto de acuerdo para reasignar y entregar viviendas abandonadas, mediante un Censo Nacional de Viviendas.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	16
	Dip. Rubén Benjamín Félix Hays (PRI)
	     Proposición con punto de acuerdo para solicitar que se asignen recursos en el Presupuesto de Egresos de 2004 al tramo carretero Choix-San Rafael, que uniría los estados de Chihuahua y Sonora.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	17
	Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín (PRI)
	     Proposición con punto de acuerdo sobre la actuación de la Procuraduría General de Justicia en el Estado de Yucatán.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	18
	Dip. José Manuel del Río Virgen (CDPPN)
	     Proposición con punto de acuerdo con relación al servicio de energía eléctrica en el Estado de Veracruz.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	19
	Dip. José Carlos Luna Salas (PAN)
	     Proposición con punto de acuerdo para solicitar a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, realice las acciones pertinentes a fin de reforzar la comercialización del frijol mexicano.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	20
	Dip. Magdalena del Socorro Núñez Monreal (PRD)
	     Proposición con punto de acuerdo con relación al esclarecimiento del asesinato del Lic. Manuel Ortega González, ocurrido en Zacatecas.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	21
	Grupo Parlamentario del PT
	     Proposición con punto de acuerdo con relación al conflicto en Bernalejo, Zacatecas.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	22
	Dip. José Antonio Calderón Cardoso (PAS)
	     Proposición con punto de acuerdo con relación al proselitismo político del Ejecutivo Federal.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	23
	Dip. Salvador Cosío Gaona (PRI)
	     Proposición con punto de acuerdo para solicitar información a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, sobre el trámite realizado por diversas líneas aéreas en las que han solicitado autorización oficial para operar rutas nacionales e internacionales, desde y hacía Puerto Vallarta, Jalisco.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	24
	Dip. Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere (PAN)
	     Proposición con punto de acuerdo para que se haga un Plan Maestro de reingeniería de procesos dentro del Congreso de la Unión, a fin de que se eficiente y profesionalice la labor legislativa.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	25
	Dip. Sergio Acosta Salazar (PRD)
	     Proposición con punto de acuerdo sobre el papel del Consejo de Seguridad de la ONU.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	26
	Dip. María Teodora Elba Arrieta Pérez (PRI)
	     Proposición con punto de acuerdo para exhortar a los Congresos locales para que legislen sobre la protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	27
	Dip. María Cruz Martínez Colín (PAN)
	     Proposición con punto de acuerdo para que se declare a la mariposa monarca, patrimonio de la humanidad. 
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	28
	Dip. Hortensia Aragón Castillo (PRD)
	     Proposición con punto de acuerdo para que se homologue la legislación local con respecto a la federal, para garantizar el ejercicio del derecho a decidir sobre un aborto en caso de violación y la creación de un mecanismo que prevea el auxilio subsidiario del Estado en estos casos. 
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	29
	Dip. Salvador Cosío Gaona (PRI)
	     Proposición con punto de acuerdo con relación a la deficiencia y falta de apoyo con que opera actualmente la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación. 
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	30
	Dip. Gumercindo Álvarez Sotelo (PAN)
	     Proposición con punto de acuerdo para que en los programas de estudio de medicina se incorpore la materia de Geriatría.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	31
	Dip. Silvestre Enrique Faya Viesca (PAN)
	     Proposición con punto de acuerdo para que la Cámara de Diputados solicite a las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Salud, de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y a la Comisión Nacional del Agua, se incrementen las acciones que permitan la sustentabilidad y frenen la detención del abatimiento de los mantos acuíferos en la Región Lagunera. 
	     Se pospuso para la próxima Sesión.


	No.
	Origen
	Asunto
	Observaciones

	32
	Integrantes de diversos Grupos Parlamentarios de la Cámara de Diputados
	     Proposición con punto de acuerdo para constituir una Comisión Especial Plural de Diputadas y Diputados para la revisión y transparencia en el manejo del presupuesto de la Cámara de Diputados para el presente ejercicio fiscal de 2003.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	33
	Grupo Parlamentario del PT
	     Proposición con punto de acuerdo sobre el conflicto de Corea del Norte con los Estados Unidos de Norteamérica.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	34
	Dip. Griselda Ramírez Guzmán (PAN)
	     Proposición con punto de acuerdo para exhortar a los gobiernos estatales y municipales de las entidades federativas, a que destinen partidas presupuestales específicas para la creación de albergues para víctimas de violencia intrafamiliar.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	35
	Dip. Rubén Aguirre Ponce (PRD)
	     Proposición con punto de acuerdo para que la Cámara de Diputados, a través de las Comisiones de Comercio y Fomento Industrial y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, revisen el trabajo del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, dependiente de la Secretaría de Economía.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	36
	Dip. María del Rosario Tapia Medina (PRD)
	     Proposición  con punto de acuerdo sobre la Comisión Reguladora de Energía.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	37
	Dip. Salvador Cosío Gaona (PRI)
	     Proposición con punto de acuerdo con relación a la auditoría sobre los activos de la Fundación “Vamos México, A.C.”.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	38
	Dip. Silvia América López Escoffíe (PAN)
	     Proposición con punto de acuerdo para solicitar al Lic. Rafael Macedo de la Concha, titular de la Procuraduría General de la República, la atracción de la investigación y resolución de los asesinatos de mujeres en Ciudad Juárez, Chihuahua.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	39
	Dip. Genoveva Domínguez Rodríguez (PRD)
	     Proposición con punto de acuerdo sobre la implementación de una estructura tarifaria eléctrica preferencial en el Estado de Veracruz.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	40
	Dip. Francisco Luis Treviño Cabello (PAN)
	     Proposición con punto de acuerdo para exhortar respetuosamente a las legislaturas estatales, a crear una comisión encargada de atender los asuntos de la familia.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	41
	Dip. María Alejandra Barrales Magdaleno (PRD)
	     Proposición con punto de acuerdo para citar a comparecer al Secretario de Comunicaciones y Transportes.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	42
	Dip. Lorena Beaurregard de los Santos (PRI)
	     Proposición con punto de acuerdo sobre los medios públicos de información.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	43
	Dip. Germán Arturo Pellegrini Pérez (PAN)
	     Proposición con punto de acuerdo para formular una petición a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para que estudie las posibilidades de realizar a través de medidas administrativas y Normas Oficiales, a efecto de impedir el transporte de estupefacientes y sustancias psicotrópicas como una medida preventiva.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	44
	Dip. César Horacio Duarte Jáquez (PRI)
	     Proposición con punto de acuerdo sobre la problemática agraria en México.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	45
	Grupo Parlamentario del Partido del PT
	     Proposición con punto de acuerdo para renegociar el Capítulo Agropecuario del Tratado de Libre Comercio para América del Norte (TLCAN).
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	46
	Dip. Petra Santos Ortiz (PRD)
	     Proposición con punto de acuerdo para que la Cámara de Diputados solicite al Ejecutivo Federal que la Procuraduría General de la República investigue el caso de mujeres muertas en Sonora.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	47
	Dip. María Teodora Elba Arrieta Pérez (PRI)
	     Proposición con punto de acuerdo para exhortar al Ejecutivo Federal a incrementar el presupuesto destinado a las instituciones que se dedican a la protección de la infancia.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	48
	Dip. Luis Fernando Sánchez Nava (PAN)
	     Proposición con punto de acuerdo para invitar al Banco Mundial y al Banco Interamericano de Desarrollo, a dar prioridad dentro de sus políticas a los programas que otorgan microcréditos encaminados a combatir la pobreza.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	49
	Dip. Julieta Prieto Fuhrken (PVEM)
	     Proposición con punto de acuerdo para que el Poder Ejecutivo Federal designe a un nuevo titular del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI).
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	50
	Dip. Gregorio Arturo Meza de la Rosa (PAN)
	     Proposición con punto de acuerdo para que los diputados de la LVIII Legislatura del Congreso de la Unión donen diez libros a las bibliotecas públicas del país.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	51
	Dip. Jaime Alcántara Silva (PRI)
	     Proposición con punto de acuerdo para destinar mayores recursos al campo para mejorar la situación de los productos agropecuarios.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.


	No.
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	52
	Dip. Celita Trinidad Alamilla Padrón (PAN)
	     Proposición con punto de acuerdo para solicitar a la Secretaría de Economía y a la Procuraduría Federal del Consumidor, que se implementen las acciones necesarias que coadyuven al cumplimiento del Acuerdo que Establece las Bases Mínimas de Información para la Comercialización de los Servicios Educativos que Prestan los Particulares.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	53
	Dip. Samuel Aguilar Solís (PRI)
	     Proposición con punto de acuerdo para que se cite a comparecer al titular de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar), ante la Comisión de Seguridad Social.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	54
	Dip. Miguel Ángel de J. Mantilla Martínez (PAN)
	     Proposición con punto de acuerdo para exhortar a las autoridades de los ámbitos de gobierno federal, estatal y municipal y a las organizaciones de la sociedad civil, para que fortalezcan las acciones para permitir a los niños huérfanos, abandonados y víctimas de violencia intrafamiliar, integrarse lo más rápido posible a un hogar seguro a través de la adopción plena.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	55
	Dip. Raquel Cortés López (PRD)
	     Proposición con punto de acuerdo para que se incluya en el Presupuesto de Egresos de la Federación, un partida destinada al subsidio asistencial de los adultos mayores de 70 años.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	56
	Dip. Amador Rodríguez Lozano (Ind.)
	     Proposición con punto de acuerdo para denunciar la conformación de un monopolio de gas natural, de la empresa SEMPRA, en Baja California.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	57
	Dip. Olga Haydée Flores Velásquez (PRI)
	     Proposición con punto de acuerdo para establecer una tarifa eléctrica especial para los servicios educativos de las zonas con clima extremoso. 
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	58
	Grupo Parlamentario del PT
	     Proposición con punto de acuerdo con relación al Estado de Aguascalientes. 
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	59
	Dip. José Soto Martínez (PRI)
	     Proposición con punto de acuerdo para facultar al Ejecutivo Federal para tomar medidas con relación a la aplicación del Tratado de Libre Comercio para América del Norte (TLCAN), así como exhortar al Ejecutivo Federal para que inicie los trámites correspondientes a efecto de modificar el TLCAN, en su Capítulo VII “Sector Agropecuario”. 
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	60
	Dip. Jaime Mendoza Ferra (PRI)
	     Proposición con punto de acuerdo para solicitar, en el marco del nuevo federalismo, que de los recursos adicionales que por venta de petróleo recibe el Gobierno Federal, se asigne un porcentaje al Sector Salud en el Estado de Oaxaca. 
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	61
	Dip. Julián Luzanilla Contreras (PRI)
	     Proposición con punto de acuerdo para realizar la transferencia de los recursos derivados del excedente petrolero al desarrollo del campo mexicano.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	62
	Grupo Parlamentario del PT
	     Proposición con punto de acuerdo con relación a la transnacionalización de los ferrocarriles en México. 
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	63
	Dip. María Teresa Tapia Bahena (PAN)
	     Proposición con punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría de Economía y a las Legislaturas de los estados para emitir el marco jurídico que regule la actividad de las llamadas “Casas de Empeño”.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	64
	Dip. Jaime Cleofas Martínez Veloz (PRD)
	     Proposición con punto de acuerdo para que la Cámara de Diputados intervenga en el conflicto entre permisionarios del transporte público de pasajeros y la autoridad municipal de Tijuana, Baja California.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	65
	Pleno de la Cámara de Diputados
	     Elección de miembros de la Comisión Permanente.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	66
	Mesa Directiva
	     Comisiones Protocolarias.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	67
	Grupos Parlamentarios y Partidos Políticos representados en la Cámara de Diputados
	     Posicionamiento con relación al término del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la LVIII Legislatura.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.

	68
	Mesa Directiva
	     Clausura.
	     Se pospuso para la próxima Sesión.


V. TOTAL DE INTERVENCIONES EN TRIBUNA

	Grupo Parlamentario
	Intervenciones
	Subtotal

	PRI

PAN

PRD

PVEM

PT
	24

21

18

0

5
	68

	Sin Grupo Parlamentario
	

	PSN

PAS

CDPPN

Ind.
	0

2

2

1
	5

	Total
	
	73


VI. PRÓXIMAS SESIONES

	SESIÓN
	     Solemne, para inscribir en Letras de Oro en el Muro de Honor de la Cámara de Diputados el Nombre "Alfonso García Robles".

	FECHA
	     30 de abril de 2003.

	CITA
	     10:00 hrs.


	SESIÓN
	     Ordinaria No. 16

	FECHA
	     30 de abril de 2003.

	CITA
	     13:00 hrs.


     Nota: Para consultar el texto íntegro de las intervenciones de los CC. Diputados, la dirección de Internet es la siguiente: http://www.cddhcu.gob.mx/servddd.

SSP/DGAP-(DAT/330)

Elaboración a cargo de:

Armando L. Torres Aguilar

Alma Delia Zamora Lechuga

Roberto Morales Carmona

Departamento de Estadística Parlamentaria
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